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1 

México, Distrito Federal, a veinticinfe ~ . ero de dos mil tr~~e. 
YI , 

El Pleno de este Tribunal Elect~f~I, en sr sión púbJica de esta 

fecha revoca la validación ,¡ectuada ,l. or la IX Dirección 

Distrital del Instituto E lec ¡O, '81 del DiS,. lito Federal, de los 

resultados de la Consult Ciudadana). sobre .pr,esupuesto 
, I ~;' t~' ~;; i ,~';'. ~_ .. 

participativo, llevada a cai90 en el mes de~6viembre¡del dos mil 

doce, a través del Sistevna Electrónico de4nternet y.por medio 
/ ru 

de papeletas en una/rV1esa Receptora de lPpinión (en adelante 
/ ~~ 

MRO), en la Col6iÍia Lomas de Sotelol.:.;" ..... Delega,c,iPn Miguel 
Hidalgo. ; 

1(, 

ANTECEDENTES'~. 

I 
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'. '\ 

~ \ 

Antecedentes del acto \m'~ugnado. De lo narrado en el 

escrito de demanda y de I~S ~~nstancias que obran en autos, 

se advierte lo siguiente: \) 
'. 

\ \ 
Emisión de la Convocatoria ~ ac\erdo. 

\ 1,. 

El quince de agosto del dos mi~o~, mediante sesión pública 

el Consejo General del IEDF, aPlob\ el acuerdo ACU-839-12 

denominado "ACUERDO DEL d~JsEJO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FE~~eL POR EL QUE SE 

APRUEBA LA CONVOCATORIA' ARA LA CONSULTA 

CIUDADANA QUE SE REALIZARA E' ~rVIEMBRE DE 2012, 

PARA DEFINIR LOS PROYECTOS E EcfFICOS EN LOS 
1 1 ~\ 

QUE SE APLICARAN LOS RECURSOS .. L PRESUPUESTO 

PARTICIPA TlVO CORRESPONDIENTE 'AL EJERCICIO 

FISCAL 2013, EN LAS COLONIAS Y PUEBL S ORIGINARIOS 

EN QUE SE DIVIDE EL TERRITORIO \,. L DISTRITO 

FEDERAL." l 

Modificación de acuerdo. 
~ , 

Mediante acuerdo AGU-840-12, de diecinueve de septiem 

de dos mil doce, el IEDF aprobó la modificación a 

Convocatoria aludida. 

Presentación de Proyectos . 
.:., 'l.': '1-' 

~'ll- \. ( .... : ~~'J ... J.. _, 

":\a.~ .,,;~ .... I. \.' ...... ' r.~, 
...... , ~ "' .... -: -r~, . ..:;; 

~ ./ ~ . 'l'1~0 de septiembre del año próximo pasado, el ciudadano 
... ;¡ 'rb.' ,~-po: 

~ ?~~~&~¡~,.i~' ·.~,Arellanos Chávez presentó ante la IX Dirección Distrital 
, I"¡ ,f.~ 
'U '""" .. ,'." ,~\vSr ~) \\\. \ 
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del IEDF, dos proyectos específicos denominados "SENDERO 

SEGURO POSTE CORTO" y "PAQUETE DE JUEGOS 

INFANTILES", 

. Votación vía Internet. 

Del cuatro al ocho de noviembre del dos mil doce, 

/l 
,\/// 

, ( 

I 

i / 

t 
I 

IIeió a 
t 

l' cabo la Consulta Ciudadana vía internet para, efirylr los 

proyectos específicos en los que se aplicarán lo" ecu.rsos del 

presupuesto participativo correspondiente al eje' i'Ci9/fiscal dos 
,.' 
" mil trece, ,/ 

¡,'l,'"ll 
¡, .• ;"[ 

Mesa Receptora de Opinión. " /' 

. ~': 

.. ~J!' , t 
. (l"~ 

El once de noviembre del multicitado añ jise emitió en MRO, la 
, ' 

Consulta Ciudadana para definir los I:{' yectos ~s'pecrficos en 
·~t';,;, 

los que se aplicarán los recursos d~(resupuesto participativo 

correspondientes al ejercicio fisca~\6~J~il trece, 
XI '17 

r!"f':§' '~ 
v fl 

Validación de la Consulta ~tdad~a. 
/ .\? 

.1, ,,;-

l :' 
El doce de nOviembrEj/del dos ~il doce, el IEDF validó los 

resultados de la Ce'hsulta Ciuda~ana realizada el 'once de 

noviembre de do/~il doce en & Colonia Lomas de Sotelo, 
;~ 

! . 
Delegación Miguel Hidalgo, recib}da tanto vía internet ;como en 

la MRO, en las que se obtuvierorJ,l los siguientes: 

ESCRUTINIO 
PROYECTO Y COMPUTO 

OE ~A MRO TOTA~ CON ~ETRA 
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. , 

) ~" 

l \ 
BALIZAMIENTO Y 

1 66 7 SETENTA Y TRES SEÑALIZACiÓN DE 
I 

'1-
7 

CAJONES DE 
i ~ t; ESTACIONAMIENTO 

,,~:\ 
, 

2 ALARMAS VECINALES 
, 

33 9 CUARENTA Y DOS 
! 

3 52 6 5~\ \ CINCUENTA Y OCHO LUMINARIAS 
I 

I 

4 '~ .. BANQUETAS Y l '2 3 17 .).... \ DIECISIETE 
GUARNICIONES '. . 

.• "! , 

Juicio electoral. 

El catorce de noviembre del pasado, el actor 

present6demanda de juicio electoral e ' contra de los actos del . 
proceso total de la Consulta Ciudadan "en virtud de que uno 

,~ l' 

de sus proyectos no fue sometido a ", ~nsulta en la colonia 
{. 

Lomas de Sotelo, clave 16-045, vinculaát;> 'n el rubro general 
'~ ~ 

v lii: 

de equipamiento e infraestructura urbana \e'~ntificado con el 

ho1mbre de paquete de juegos infantiles. '.í 

Tercera interesada. ' 

, 

\ 
" " 

) 
~: 
¡ 

\~ 

(i "\'; 

El veintiuno de noviembre de dos mil doce, 'fompare~ como 

tercera interesada en el presente juicio elect~ral, la ciu~a 
María de Lourdes Segura Sosa, en su calidaJ. de CoordinadOf~ 

'\~" 
~'" 

"~'" 

del Comité Ciudadano de la colonia Lomas de otelo. 
" , 

Remisión del expediente. 

Mediante oficio IEDF/DDIX/620/12 de veintiséis de noviembre 

del dos mil doce, recibido el veintisiete siguiente en la Oficialía 

de Partes de este Tribunal, el Coordinador de la IX Dirección 

IEDF, remitió el informe circunstanciado y la 

atinente, en términos de lo dispuesto en el 

~,'. 
" "..~ 
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artículo 51, fracción 111 de la Ley Procesal Elector¡ para el 

Distrito Federal. 

Turno. 

!. 
" Mediante acuerdo emitido el veintisiete de / viembre del año 

multicitado, el Magistrado Presidente/ 'de este órgano 
¡. 

jurisdiccional, ordenó la integración del té ' ediente TEDF-JEL-
/ ~ '; 

411/2012 y turnarlo a la ponencia del ry1 , istradoDarío Velasco 
/" ' . 

Gutiérrez, para sustanciarlo y formulqt proyecto de resolución 
/ " i , 

correspondiente. A lo anterior se I~' :, cumplimiento mediante 
i " 

el oficio TEDF/SG/2114/2Q12, d~¡(a ·"isma fecha; signado por el 

Secretario General de este TrigCna ' 
l ' l " 

Ir' ' Trámite. 

I , i 

, , 

El veintinueve de 

instructor, entre otr 

de mérito, b) ten 

mil doce" ,el M$gistrado 
.¡~ ,.,-

puntos" ' cordó: a) radicar el expediente ... ", , 
'"1"" '. 

al ciud dano Arnaldo Arell$nos Chávez 
'.1 

promoviendo el juicio en qu ,'se actúa; c) tener poi: rendido el 

informe circunstanciado; d) ener por ofrecidas las prueb$s; e) 
, 

reservar la admisión de la ',' emanda y de las prueb$s para el 

momento procesal oportunq,:, y f) tener a la ciudadana Maria de 

Lourdes Segura Sosa comfreciendo como tercerairit~~~sada, 
,~ 
lJ,,;,¡.¡ , 

El cuatro de diciembre de;~ año próximo pasado,e:',.~ª.~,!strado 
instructor requirió al actor rara que acreditara que'é~;'yec:i~o de 

la colonia Lomas Sotelo,lDelegación Miguel H' "'. 
{ 

Ciudad, desahogando la ~parte actora dicho 
, 

trece de diciembre del año~mencionado. 
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.¡ 
,c. 
c, 
, 

\: 
• c. \ 

El trece de diciembr$ del '~os mil doce y el nueve de enero del 
" , 
'; "'" 

dos mil trece, el Ma!gistra:~o instructor requirió a la autoridad 
!. ..--

~ "' señalada como resPfmsable, así como a la XIV Dirección 

Distrital Cabecera \ Del~.gacional del IEDF, diversa 
',~ ~l 

documentación, desa¡~Oga~o dichos requerimientos las 

Direcciones Distritales 'fludi~as el catorce y diecisiete de 

diciembre del año próXi~ pa\ado, así como el diez y catorce 

de enero de dos mil trece, ~,'. '. (~ - t 
, ~t 

Admisión y cierre de instru" i'~n. 
~ .. ~. 

'. it 
.J , 

Mediante proveído de o de enero del año que 
, 

transcurre, el Magistrado instruf\. éa. dmitió la demanda y 

proveyó respecto de las prueba1 ." cidas; y no habiendo 

diligencias pendientes por des oga declaró cerrada la 

instrucción, dejando el expediente' de resolución, la 

que ahora se pronuncia con base en~;as siguie ',5:" 

e o N S I o E R A C\ o N E S " " 

~~ . 
~~ 

PRIMERO. Competencia. "'1(¡"'t 
":¡ 

Este Tribunal tiene jurisdicción y com etencia para conocer y 

resolver el presente juicio, por trata de actos realizados 

por una dirección distrital del IEDF, derivados de un 

,'~~\. ~dimiento de Consulta Ciudadana en' materia de 
~.J ,. ""'~1,~ 
~ l,,~~.I',.Jesto participativo, en la cual, a decir del actor, su 

~. ~:,~:~;~~1P~~ no fue sometido a dicha consulta, 

-b ' 0~'6·::';'1;::~":;·y.~'" 
'''1' \.1' 

'~ 
\~ 
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Sirve de sustento a lo anterior, la tesis de jurispruy~lcia 
J002/2012 emitida por este Tribunal Electoral, cuyor,6~(o es: 

"COMPETENCIA. LA TIENE EL TRIBUNAL E IGltORAL 
.,:::; ,/ 

DEL DISTRITO FEDERAL PARA CONOCER .i· ~l JUICIO 
l ¡ .• 

ELECTORAL CONTRA ACTOS REALIZADO .POR UNA 
':i" 

DIRECCiÓN DISTRITAL DEL INSTITUTO E Cr'oRAL DEL 
- f; 

DISTRITO FEDERAL, DERIVADO./ DE UN 
I 

PROCEDIMIENTO DE CONSULTA CIU A®ANA SOBRE 
!P' ., ' PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.,,1 ti' 

: .... 
. ./ 

;t ", .:/ 

Lo anterior, tiene su fundamento en la ormassiguientes: 
I ", 

t 

• Constitución Política de los E~f ,tjos Unidos Mexicahbs. 
? ," 

Artículos 122, Apartado C, Bi·· PRIMERA: fracción V, 
.. ¡ 

~fy 

inciso f), en relación con el 1 t6,8cción IV, incisos b), c), d) 
. t, 

·;f 
.:"/,' 

,1' y 1). 

, l f 
, ~. 

• Instrumento~ Internac~J;~alesl 
,;¡~ 

a) Convención A,,!;ricana !~obre Derechos Humanos2 . 

• ~. .,~1 :. ,. , ~~. 
Artículos 8, páprafos prim;~ro y segundo, y '25'~' 

;1 
.<\ 

·i 
b) Pacto Internacional;!' de Derechos<J:CIViJes y 

~'/. 

Políticos.
3 

Artículos 2, Rarrafo tercero inéiSQ$Uf)'"y b), y 
0,,:, 

14, párrafos primero y s~gUndo .. 
t<l. 

i) 
";," 

, Compilación oa junspruoencia y tesis relevantes 1999.JpI2, Tribunal Electoral del Dlltrlto . 
56 ':' .. 
, Ratificada por el Senado de la República el diecib~ho de diciembre de mil ~.' 
confonmidad con el artIculo 133 de la Constitución Pollti¿j¡ de los Estados Unidos Mexll::aQOI 
y, por tanto, de observancia Obligatoria para todos los Iri~unales del pals, según lo crelÍlslóA¡ 
la propia Constitución. :, 
, Idem. 
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• l.:;egislaci6n Electo I el Distrito Federal. 

. Artículos 128, 129, fracción III 
I 

y VII, 130 Y 134. 

b)C6digo de y Procedimientos 

Electorales. Artículos 

fracciones 111, 'IV Y XIII. 

157, fracción II y 163, 

c) Ley Procesal Electoral. A,." ulos 1, 2, 5, 10, 11, 

fracción 1, 36, 38, 48, 59, 76~ . 7, fracción 11, párrafo 
~. 

segundo. " 
\ I I 

SEGUNDO. Procedencia del juicio. \ 
1 

El presente medio de impugnación reú~e 
procedencia, como a continuación se expo 

1. Elementos de procedencia. 

Requisitos generales de la demanda. 

La demanda cumple con los requisitos generales de 

procedencia establecidos en el artículo 21 de la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito Federal, pues se presentó por 

escrito firmado, ante la autoridad responsable, y se exponen 

~ ... ~':.,~\E~hOS y argumentos para demostrar la violación a los 
~/ ,." "~Ii ~ :' {~f~:l~ ~rfs de la parte actora . 

.... \ ..•.. , ~"!:t ·".'i"~III~ ::! 
fI'\ ",,'r~;o·-·'1"9·'("~· 

-b 
<' "".\ ~ ~.""'" ';"o<i'. ..t:. .... ).;"'~. ot~ 

("'," .......... "1 
\:I¡iWiU'{"" 
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Oportunidad. 

El juicio fue promovido oportunamente, tal como se adviert4 

autos, la consulta ciudadana se realizó del cuatro al o ~/~~ 
, 

noviembre de dos mil doce, a través del sistema elect, ni<::o por 

, internet, y el once de noviembre del citado año, p' medio de 

papeletas en una MRO, el escrito de demanda f,' ptesentado 
,( 

el catorce de noviembre siguiente por el actor 

señalada como responsable, por lo que re. 
ella autoridad 
/ 

t~1 claro que la 
l' . 

misma fue presentada dentro del plazo .rocho días que 
f 

establece el artículo 16 de la Ley Proce' )/Electoral para el 
" ) . , 

¡ .. ,,'o Distrito Federal. 

Legitimación. 

I I J/', 
t ", 

De conformid~d con lo dispuest~,n;.,'s artículos ,17,fracción 1, 

20, fracción II y 77, fraccióni1,''rrafo segunde:>, ¡qe la Ley 

Procesal Electoral para el! Dist
l 

o Federal, ,~".,ciudadano 
/1 " f ' -", ' 

Arnaldo Ar~lIanos Chá~,z est,::' legitimado, P!~r~".,promover 
Juicio Electoral, en razórlde qu . ~ n forma indiviqu.~!impugna 1 ¡~ ._. >~,), .. ,.r .. 

un acto emanado de u¡"órgano ~i; Instituto Electo~~L del Distrito 

Federal, procedente le una C%nsulta Ciudadana" que en su 
.;' '. • :.,.'t~ concepto, afecta su ésfera Jundl~"'a, 

, fl~ 
~l~i' 

,¡-j~: . . .. 
No obsta lo anterior, el hecho ~ue la autoridad resRPr1!)í3ble en 

) ~1, '. ,f .. ~~.::: '" '~ 

el Informe Circunstanciado m~nciona que el actor'no adjuntó 
Ji 

documento alguno que 8g'reditara su persoQ~!ld;~st" sin 
J< ,~J.:t~if;i f~)t~., '-,~' \ 

embargo, mediante requerimiento ordenado por elMag ','" , 
;; , 'E ,-

instructor, el promovente eX~jbió las constancias.,. -ll,f~i 
en: copias de la credencial ~ara votar expedida por ":n' ., 

1 .> ., ,... 
'; 
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\. 

" \. 
'f~ ) . \ 
~I t, 
l 1, 

Federal de Electores del In~tit~to Federal Electoral y de un 
'ir ~ 

estado de cuenta de Teléfono~,de México S.A.B. de C.v., de los 

euales.s~.,desprende que el prt~vente es vecino, de la colonia 

Lomas~:éte '80telo en la Delegaci \Aiguel Hidalgo. 
" .' .,. \ 

, \ 
Además de, que la responsable ',a\idÓ uno de los proyectos 

presentad:Os' por el actor en la col~' ~ referida p~ra lo que era 
c.( ~ 

necesario verificar su vecindad en I j &olonia Lomas de Sotelo, 
,,1, t 

Delegaci6n~iguel Hidalgo, ' , 

';\ 
Por cuanto hace a la ciudadana María d~ourdes Segura Sosa, 

i~ 

se encuentra legitimada para comparec "~en el presente juicio 

como tercera interesada, de conformidad n lo previsto en el 
I I 

artículo 17, fracción III de la Ley Proces "Electoral para el 
" 

Distrito Federal, en virtud de que tiene un i~, és en la causa 
" 

derivado de un derecho incompatible con el\ pretende el 

;::~~~i::e:::;s;~se::i:~ ~:~:~:~r1a8 i:~~:s:~l: lePle 
con los 

que se presentó dentro de las setenta y dos hots sig ntes a 

la publicación en los estrados del medio de i pugnaci : 

hizo llegar ante la autoridad responsable; consta , 

firma autógrafa y domicilio de la interesada; precis 

interés jurídico en que se funda, así como las retensiones 

concretas; y la responsable le tuvo por reconocida la 

personalidad con que comparece, 

Defi n itividad, 
~).l ELEC~ 

$~l'""''''''' ~ano colegiado advierte que el medio de impugnación 
..... : r--
c:' e.con el requisito de definitividad del acto impugnado, 

~ 
1"'. '>7. 
-( r " ':'~ 1;.',. ' ,,:.-!' ....... ,~ .. :.; y¡nnü ~' .. 



11 TEOF-JEL-411/2012 

pues en la normativa electoral no existe otro medio de defens~"l , .~ 

o instancia previa que la parte .a~t~ra· estuviera Obli9¡?'}1/ 

agotar antes de acudir al presente JUICIO./
i

, 

Reparabilidad. 

Por último, el acto impugnado en maner ha 

consumado de modo irreparable, puesto.' ue,el mismo es 
/ susceptible de ser revocado, modificado' am:ilado por este 

¡ 
órgano jurisdiccional, y en consec en91'a, es posible 

. t( -

restaurar el orden jurídico que se esti tra'nsgredido. , ¡ " 
/' 

'/ 11. Causas de improcedencia. l 
)' 

,q 
, , :j 

Previo al estudio de fondo del pre 'nte asunto, es necesario 

analizar si se actualizan causales dimprocedencia, ya sea que 
, 

las haga valer alguna de las part~" . o que operen de oficio, por 
. , . . 

tratarse de una cuestión d~(" en público ,Y .g:, estudio 

preferente como lo estableceri lo. artículos 23 y ~~\fracción V 
,{" ',¡:y' ;".. .. 

de la Ley, pues de no ser,!~sí,;' xistiría impedim~nto para la 
'(f' ; ~ . ~~ .. .lt ~t',\ 

válida constitución del proc.eso, I sustanciación derJuicio y, en 
\~ 'l ... 

su caso, para dictar sent~hcia. ~, 
lj 

, ~; 

I '.' 
Así, una vez revisadas las coistancias de aut,~~,:r:}~da vez 

que la autoridad responsable ~ib hace valer algunª'óa"usa de 

improce'dencia, y que ademls este órgano j o}. " 

tampoco advierte de oficio la ,~ctualización de \J" '.I;'~ ¡¡')~ l\4,~r"'ltCl 
.~, , 

ellas, lo que procede es entr~ al estudio de la: 
.;':¡'~, 

planteada. ~ 
:tl.~ 
:( 

S 
" " 
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, " 

/e 
;, i •• 

,;' t'.' t, 

TERCeRO. Síntesis de ~Qravios. 
\~I.i, ~ 

1 
~)'(~ 

De conformidad con los '\1;~culos 63 y 64 de la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito tiederal, este Tribunal identifica los 
~i;,~; 

agravios' que hace valer e" J:ctor como perjuicio en el escrito 

inicial,' independientemente ti apartado donde se encuentren, 

realizando un estudio integral el mismo a efecto de conocer la 

verdadera intención del impetr ", te y los aspectos que, en su 

opinión, lesionan su esfera jurí ,supliendo, en su caso, las 

deficiencias u omisiones en la a~' ,entación de los mismos a 

fin de desprender el perjuicio que, ~'concepto del promovente, 
',~' 

~ 

"\ \ 
t 
'~ 

I \ 

le ocasiona el acto reclamado, 

en la tesis de Lo anterior, también encuentra s~ste 
~, 

jurisprudencia aprobada por este'\ órg o jurisdiccional, 

publicada con la clave J,015/2002, cuyo\,rubro" : "SUPLENCIA 
I,~ 

DE LA DEFICIENCIA DE LA ARGUMENTA ~,N DE LOS 
'~ 

AGRAVIOS, PROCEDE EN LOS MEDIOS DE 1M' NACiÓN 
~ 

CUYA RESOLUCiÓN CORRESPONd~ AL 
.~~ 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL."4"l ' 

~ ,.~ 

\, ", 
Así, como los criterios sustentados por la t," ala Superior deí\, 

'\í~~ 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la F eración, en las "'~, 

'''il' • 

tesis de jurisprudencia 4/2000 visible a páginas 5 y 6, Justicia 

Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Suplemento 4, Año 2001, cuyo rubro es: 

"AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

~c:toral del Distrito Federal. Compilación de JurisprUdencia y Tesis 
<><><>_?n12, Página 36, 

. ~ 
~~, 

~,.,; 

< \r. 
":\.< 't'r 
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~J'I'RITO ~~~ 

CAUSA LESIÓN,,5 y 3/2000, publicada en la pagina 5¡;l'ff la 
:1' / 

" I Revista JustiCia Electoral del Tribunal, Electoral;¿d V ,~oder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001,. uyp{ rubro 

. , 
es: "AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DiDiMENTE 

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON E.' 1SAR LA 

CAUSA DE PEDIR.,,6 .~' ') 

El ciudadano Arnaldo Arel/ano Chávez plant a como motivos de 

reproche, los siguientes: 

1. La existencia de irregularidades en I etodología y proceso 

de la Consulta Ciudadana en la coloni Lomas de Sotelo en la 

Delegación Miguel Hidalgo, toda ve 'qu,e no fue sometido a 
, , 

consulta su propuesta, consistente.' n .A:~I 

paquete de juegos infantiles. .// 
proyecto específico 

, .. ' 

w . ,r , ,. 
,,' : ~. 

;;' 

I I 

El actor refiere que su proye' no consta en el acta 
i I ~. ~ . 

circunstanciada que entregó .. Comité Ciudadano a la 
,1 . - o., {"., 'r':: ' •. 

Dirección Distrital IX del IEDF'Í'~' ta a. su vez ~94\y,!,r;!fiCÓ que 

fueran el total de los proye,otos ~,ometldos a du:~l';Ia., consulta, 
f q! 7~~.~"!'" ~ 

quedando así el proceso C9lf irrel"laridades. 
,r , 

Además, que reclamó ~~~ autor~; ades del IEOF ~ia:~lefónica 
I 'l· . .' 

tal situación, qU~á'ndo éstas:~de ver cuáles.¡ lqeg9n las 

consideraciones que presentó:~ la Dirección qi~tr!!~1 IX, 
~ . 

comentando ésta que no pOdían h;~cer nada al resp~~l~~:por:que 
~'-l.:~· 
t· .. . s ;(. . ; .. ,:;l.,.':.;,. , . . , 

Compilación de Jurisprudencia y Tesis 1997-2q¡12 del Tribunal Electoral de/Poder . 
Judicial de la Federación. l ¡¡¡'" 'd' :\,wr.~, é:. 1".;' 

~ ~~ 
6 Compilación de Jurisprudencia y Tesis 1997-20'~¡2 del Tribunal .. ~ 
Judicial de la Federación." ~ 
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("" , ' 
/ , .. 

el Comité Ciudada~o \ ya había entregado el acta 

circunstanciada, \ \ 
¡ 
~, 

Refiere 1;1 actor que no·· c\ebraron los foros informativos en 

tiempo, por lo que no se tuv\ la información de los proyectos 

seleccionados para emiti', su\voto; además que la Consulta 
\<\ 

Ciudadana que se llevó a' abQ por internet no se contó con 

información para emitir su 'to,\especto de los proyectos que 
, "4-

se tenían definidos,', :,~, 

" '4; 
'.:~~ 

2. El actor se duele del lugar d 

Colonia Lomas de Sotelo, ya 

l' 
a\itubicación de Ip MRO en la '. 1 

. ,~~ durante la jornada de 

recepci6n de opini6n ciudadana, 
t t 
inconsistencias, pues el Responsabl 

e presentaron muchas 

." que no quiso decir su 
(; • J 

.~ , 

nombre, le comentó que había habl~' .. con las autoridades 
" centrales del IEDF, para que la mesa fue • ás transparente y ji ' 

se quedara afuera del edificio admini~tra , o de la Unidad 
'.\ . 

Hermanos Serdán de la citada cOlonia,\pero ·.~te no quiso, 

argumentando que él ya habia hecho s .' recor :,. y que se 

instalaría como lo había definido. 
. '\ 

Por otra parte el actor aduce que el ciudada 'o Jorge ROd~~:~\Z. 
Rabago, Responsable 2 de la MRO dur te el día del~\. 
Consulta Ciudadana, tomó sus actas y papel s en general y se 

introdujo a la oficina donde serían las votacio es, en donde se 

encontraban varios integrantes del Comité Ciudadano y así 

transcurrió casi toda la jornada. 

~~\ ELlt'~ 
~~ _~\1)0t0.. ~ 
,~lsm, '3.larte , la autoridad r~spo~sable, en su info,rme 

~ \~-fi.,;t~.~~iado, que obra de la fOJa treinta a la cuarenta y CinCO 
;¡' ~,,,~, ,,,,," :'r 
~ .... ~ •. ~. ~I 

'VIl' •• 1:~1;' "rJ)nü" ':, 
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del expediente "en que se actúa, sostiene que el 

impugnado se apega a la normatividad aplicabl 
f' 

'ton 
.f 

argumentos terndentes a desvirtuar los agravios aduci spor el 
actor. 

,. 

,:' 

/ 
, / 

, (' 
, Por lo que hace a la tercera interesada, refiere e ~,écibió de la 

autoridad re~ponsable cuatro proyectos espefic~~ los cuales 

se sometieron a votación, que nunca se;' e .lndiCÓ que el 

proyecto del actor fue aprobado para ¡ncl', rl~len la Consulta 

Ciudadana. i~l 
J 

, ' -,t' 
f ... { 

Por lo anterior, la controversia en el p·sente asunto consiste 

en determinar si existen las violacion" legales reclamadas y, 

en consecuencia, procede revocar" modificar' la resolución 

impugnada por no ajustarse a la, ; ativa en la materia 0,' si 

por el contrario, debe confirmar~ , r encontrarse ajustada a 

JI ;~ 
/ f l ' 

derecho. 

CUARTO. Estudio de fondh. ;; 
t ;w ;i /1 
;'\~ , ,-,-,'" ," 

Previo al estudio de los!f¡~gravios~" ue hace valer IS~¡rte actora, 
( 

se considera oportunp"precisar ; e del análisis al procedimiento 
,r 
,,';", .: '. t;'\ \, 1, 

establecido para ef~ctuar la Corfulta Ciudadana para'aefinir los 
.i ;~. ' 

proyectos específi'cos en los qye se aplicaran 10s'recUrsos del 
;Ji¡ 

presupuesto participativo corr~~pondientes al ej~fa{ci6 fiscal 

2013, en las colonias y pueblo~ originarios en queU~~?ai\lide el 

territorio del Distrito Federal,:',!' realizada - el pasáao~1¡g,es de ,\ ' 
J • , 

I ",!} 

noviembre de dos mil doce,'t específicamente lé:I::'\¡i;.:~,:~\! @ """ ' 

Lomas de Sotelo, DelegaCión!Miguel Hidalgo a "t.f ~~j~ "~.f(:~ 
f, 

JIit ,.. 
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\ 

~ 

~ 
'1;, 

:, ~, 
dos mecanismos previament~ aprobados: MRO y Sistema 

Electrónico por Internet.:, \ 
, J '\ 1," . 

'" , 

. ~\ 1 
Siendo aplicables, al asunto qu~ ~os ocupa los artículos 22, del 

Estatuto de Gobierno del Distrit~;~ederal, 35 fracción 1, inciso d) 

del Código de Instituciones y ~ibcedimientos Electorales del 
;o' 

Distrito Federal, y 83, 84, 199, 2 'l ' 201, 202, 203 Y 204 de la 

Ley de Participación ~iudadana de Distrito Federal. 

Así, de la normativa legal invocada, "desprende lo siguiente: 
, ' 

l' , 
1< , 

• Que para el ejercicio de la p~, ipación ciudadana se 
~ .,i¡ 

establecerán las normas, los pflP'f3mas y las acciones 
I I l\ , 

para fomentar la organización ciu'~a', 
t 
\. 
I 
-; 

• Que son atribuciones del Cons~jo '" eral del IEDF, . ' 

aprobar la normatividad y procedi~iento eferentes a la 

organización y desarrollo de los pr~Fesos d articipación 

ciudadana; empleo de sistemas ele~rónicos d ,~otación y 

voto de los ciudadanos del Distrito F deral. ' \14 
,~ 

• Que el presupuesto participativo es a uel sobre el que~'!~, 
ciudadanos deciden respecto a su licación en sus"~~, 

~~y, 

colonias, mismo que se establece en términos de los '''''o 
artículos 83 y 84 de la Ley de Participación Ciudadana 

,~ütU'lll local, y esté ascenderá en forma anual entre el 1 % Y 3% 

"~',,~ ... ,,, ""'''r".,. ~('I~ del presupuesto de egresos totales anuales de las 
~ ~ ,-

~ )WelegaCiones que apruebe la Asamblea Legislativa. 
c,\ ,..,. 

~ , ,. 
~/}"D~f.)~'~ 

~ 
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• Que en materia de presupuesto participativo el Instituto , 

Electoral local tiene las atribuciones de educar, asesorar, 

capacitar y evaluar a los integrantes de los, IÓmités 
;1 

Ciudad~nos en materia de presupuesto .R ~~~jpativo: 
además de coordinar a las autoridades '10,$ citados 

. l 
Comités para la realización de las consas ,eiudadanas 

/ que para el efecto se lleven a cabo, , t( 

,tl I 
'41 ¡;; 

La "Convocatoria a la ciudadanía de,·' o,\~'trito Federal a 

participar en la COnsulta Ciudadana Uf/' se realizará en 
{ , 

~ 
noviembre de 2012, para definir los pro .pos específicos en los 

"J ., 
que se aplicarán los recursos del, psupuesto participativo 

, 1 
correspondientes al ejercicio fiscal 13, en las colonias y 

pueblos originarios en que se di ,'e el territorio del Distrito 

Federaf' (en adelante Convoca' ia), emitida el quince' 'de 

agosto de dos mil doce, por el", sejo General del IED~, en el 
:~ ~. !~ •. 

ACUERDO DEL CONSEJgt: ENERAL DEL' INSTITUTO 

1 ... 

ELECTORAL DEL DISTRJ~S ,.' "EDERAL POR'~L QUE SE 
,,1 . 

APRUEBA LA CON~lcAT lA PARA LA CONSULTA 

CIUDADANA QUE syiREALI" RA EN NOVIEMBRE' DE 2012, 

PARA DEFINIR LO,PROYE,' OS ESPECIFICOS,~~}OS QUE 

SE APLlCARA~ LOS R, URSaS DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATlyS CORRESPI.NDIENTE AL EJERCicIO FISCAL 

2013, EN L?(S COLONIAS ~ PUEBLOS ORIGINARIO~,,~N QUE 

SE DIVID~, EL TERRIT'RIO DEL DISTRITO'~'FEDERAL, 
~U¡ . 

identificado con la clave Aq0-839-12, 
i·~¡:, ; '~, ·í-;; 
',f ,J 

La modificación de la Con90catoria, por el Consejo, ' 
,{ - .'., 

Instituto Electoral local, cqn la aprobación del AC 
i . 

CONSEJO, GENERAL O'EL INSTITUTO ELE .... T .... P' 
" 
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DISTR'fTb FEDERAL QUE SE MODIFICA LA 

CONVOCATORIA PARA P TICIPAR EN LA CONSULTA 
, .' 3 

CIUDADANA EN MAT, A DE PRESUPUESTO 
~: ., . 

PARTICIPATIVO QUE SE RE, IZARA EN NOVIEMBRE DE 
¡¡~, 
.~ 

2012, identificado con la clave. CU-840-12, que modificó el 

periodo de registro y opinión de lo, proyectos específicos en los 

que se aplicaría el presupuesto pa'cipativo correspondiente al 

ejercicio fiscal dos mil trece. 

En ese contexto, en la convocatoria~ . comento se indicaron 

las fechas, lugares y horas de reJ¡z . ión de la consulta 

ciudadana en todas y cada una de fas' olonias y pueblos 

" ori~inarios en que se divide el Distrito edera!. Siendo 
I ~ 
encargado de validar los resultados de I~ ca Ita el Instituto 

Electoral local, a través de las Direccione~Distrit s, debiendo 

estar presente por lo menos, un integr~te Comités 

Ciudadanos y/o Consejos de los Pueblos. '. 

En los numerales 3 y 4 de la BASE 

Convocatoria se precisó que podrían particip' los ciudadano 

de cada colonia o pueblo, presentando proyec s específicos o 

emitiendo su opinión para definirlos y que la I recepción de 

opiniones se podía llevar a cabo por internet o por medio de 

papeletas en la MRO. 

~~'IlAf~J su parte en los numerales 6 y 8 de dicha BASE, se refiere 

.... ~:<..,,;:":'. "(~-eJ listado de lugares públicos en los que se instalaría la 

~ ~.l~'·\". '~b~se difundiría. por lo menos, en un lugar de mayor 
~;I.~. '1;.<1,... 

%~ '~'~'~~cia ciudadana en cada colonia y pueblo, a más tardar el 

-h ~I/O ~tisiete de octubre del dos mil doce, así como en los sitios 
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institucionales de internet del Instituto Electoral local y de las 

autoridades en materia de presupuesto particiPatiV¡l'(~}s 
mesas receptoras estaría conformadas por dos re, '. onsables 

que fungirían como responsable 1 y 2, respectivam ,. te. 

'El Instituto Electoral local, a través de las Direc ones Distritales 

designarían a las personas que apoyarían en'" I desarrollo de la 

consulta ciudadana, quienes fungirían com' Responsable 1, Y 

que correspondía a los Coordinad' es Internos, de 

Concertación Comunitaria o, en su caso al Presidente de la 

Mesa Directiva del Consejo Ciudadano' elegacional presentar , 

a la Dirección Distrital, a más tardar el dcinl,Jéve eje octubre de . . 

dos mil doce, las propuestas de pers·· as/que fungirlan como 
". /" Responsable 2. ,; / 

. .,¡ 

'/ I I 
" El numeral 3, de la BASE dicho instrumento 

;,.1..-
refiere que del veinte de agosto a" 'co de octubre de dos mil 

doce los habitantes y ciudadano .' d las colonias 'y';~:ueblos, así 
~iS::": ~. 

como los integrantes de los C, ité' Ciudadanos o Consejos de 
., " ~, -""!' ~. 

los Pueblos pOdían regist~1r ant' ,el Coordinaddf."':í~terno o 

Coordinador de Conce~ción : .... munitaria, 10~Pl'~~6yectos 
específicos que conjeraran prítítaríOS para SU<,%l19nía o 
pueblo. . A: 

~', 

.:~~ 

:.:} , 4 ".i.,' ','0', . 

En el numeral 5 de la citada BASEi;se contemplaqu~del diez 
• ":' <, fi.'~:r,". ~'¿ '; . 

de septiembre al nueve de octubre del dos r,ríil '006e, los 
':. . ;<·\'::1~¿·,'r:, 

Coordinadores de los Comités Ciudadanos,'Consejos','de los 

Pueblos y, en su caso, el Presidente de la Me~l~f1~~4i:~~"';''\lrJu. 
, " .. , I:i. ". 

presentarían por escrito a la Delegación Política I ~c/. 
I '~J 

~ ,. 
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(\ 
).;f 
'~"~ 
'~d 
O 
? i. 

recibidos" para solicitar a los f~ponsables designados, la 

opini6n'''sobre la viabilidad de los mfs\"os, 
r:~~ 

'ló1 

A su vez el numeral 6, establece 'e del diez al quince de 

octubre del dos mil doce, la Jefatura Pl, legacional remitiría a la 
1~ 

Direcci6n Distrital Cabecera de Delegac:" n la relaci6n de todos 

los proyectos específicos opinados, mis :os que se publicarían 

al día siguiente en los estrados de las . '\,ecciones Distritales 

para el conocimiento de los Comités Ciudá' ,i, nos, Consejos de 

los Pueblos y Consejos Ciudadanos Delegab'ales 

, 
El numeral 7 de la BASE en comento, 9?ta ,ce que los 

\ . 
Comités Ciudadanos, Consejos de los Pueblqr y, '. su caso, 

\o~ Consejos Ciudadanos Delegacionales sesfpnarí entre el 

diecisiete y el veintitrés de octubre de dos \mil dd' ;', para 

preseleccionar, por mayoría de los integrante~ de ent \.105 

proyectos especificos opinados favorablemente pk la autor¡~9 
delegacional, aquellos que serian sometidos a\ la consu~~, 
Ciudadana y que en la sesión se sortearía el orden'fe prelación '\~$¡ 
en que serian presentados a la ciudadanla.\ ,., 

A~. .~~ .• 
t~r~lt ... 

. '~\~' 
En el numeral 8 se contempló que los proyectos específicoS? 

que resulten electos se harían constar en el acta 

circunstanciada que debía elaborar el Comité Ciudadano, 

Consejo de Pueblo o el Consejo Ciudadano 'Delegacional, 

remitiendo copia simple a la Dirección Distrital. 

EiOll\. ~ASE TERCERA se reguló lo relativo a los foros 
~~ffl""U"' .&("i 
~ . ny'M, precisándose que del veintisiete de octubre al tres le . 'i."'lj.¡ 
~ ~~;:;.,~/~:: re de dos mil doce, los Comités Ciudadanos, 

. ~I~~~:;:~~~ 
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Consejo de Pueblos y en su caso, la Mesa Directiva, realizarían 

y coordinarían al menos un foro con los habitantes de la colonia 

o pueblo originario, a efecto de difundir la consulta ciudadana e 

informar a la comunidad de los proyectos específicos que 

someterán a opinión, así como los mecanismos de recepció ',' e 

,opiniones y los domicilios donde se instalarían 

receptoras de opinión. 

Los foros debían ser convocados por el Coordinado 

de Concentración Comunitaria o el Presidente, 

Directiva, con por lo menos veinticuatro h de su 

realización y las convocatorias debían co en lugares 

visibles y de gran afluencia ciudadana. 

La persona que designe el Comité Ciu . o, el Consejd Ide 

Pueblo o la Mesa Directiva, informará . comunidad de las 
, ... 

características de cada proyecto presecci' ado y Su impacto. 

De cada foro se levantará un a 

número de participantes y 

Distrital correspondiente a 

o fecha, hora, lugar, 
. . .~r· ~.f 

mitirá un .. copia a /a Dirección 

de noviembre. 

La BASE CUARTA de la Convocatoria reg a el desarrollo de la 

consulta ciudadana, señalando en su pri apartado que los 
I : ~ .... 

-.n l':;' ciudadanos que cuenten con credencial de ',lector ene/Distrito 
.-,: 

Federal pueden emitir su opinión para definir los proyectos 
'o'. f:,_ .:·~F )~~.:·Ct . 

especlficos Y, podrán hacerlo por internet o~n /a¡N1~~\el dfa 

once de noviembre de dos mil doce. '. \)~M f.,(f':, .... 
, .. 1 u .. , .... ,',.. 

.. ""'''", ... ~~ 
", ',~ 

~ ,. 
,,~ ,... 
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El motivo de la consulta consistía en'~. reguntar a los ciudadanos 

cuál de los proyectos espe~íficos preseleccionados 
'~, 

consideraban prioritario para que se \ealizara en su colonia o 
\. 

pueblo originario. !~, ; 

~ 
~ ,~ 

¡¡J .~ 
~, '~ 

Así, en el punto tres de dicha BASE s~é~ula lo relativo a la 

recepción de opiniones, indicando que un ,~. ~z que se cerraran 

las mesas, los responsables realizarían el " ; rutinio y cómputo 

de las opibiones para sumarlas a las re>~ as a través de 
., 

internet, a~ntando los resultados en el acta. 

El resultado de la consulta ciudadana debía 

Cartel de Difusión de Resultados. 

en el 

I I 

Asimismo, en el numeral cuatro de esa base se prec .~ que en 

las mesas receptoras de opinión podrían estar pres 

integrantes de los Comités Ciudadanos, Consejos d' 

Pueblos, o Consejo Ciudadano Delegacional para observ~ 
desarrollo de la consulta. " 

También, se reguló que si a las diez horas con treinta minutos .,~,~¡ 
del día once de noviembre, no estuviera el responsable 2, el ~\~I¡*" 
responsable 1 llevaría a cabo la apertura de la MRO, pudiendo 

designar al responsable faltante de entre las personas de la fila. 

Por su parte, la BASE QUINTA relativa a la validación de los 

resultados de la consulta, contemplaba que la misma se llevaría 
I 

a cabo entre el doce y el catorce de noviembre del dos mil 
\\~Af..1:1. 

~1~QC..~.';ti. '.~~. ndo estar presente al menos un integrante del 
.f .... e ,~~~~ ~ • 

~ ~~;.:;"J~:r!danO y en caso de ausencia se I realizaría una 
~ ·~r:¡l.'T'<.~"..",' 
'~ .~.~¡,.;".:,~, 

~{r(1 f~~;i"'~ 

...... , . . : .... 
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segunda Convocatoria para realizar la validación al día 

siguiente. ,IJ 
t;' 

La BASE SEXTA de la Convocatoria establecía gÍJe las 
,1iI 

Direcciones Distritales expedirían los documentbs que 

contuvieran los resultados validados de la consult ',; a~í como 
.. , r' 

copias certificadas para remitirlas a la Secretaría.:, )e?utiva del 

Instituto Electoral local, el qUince de noviembre di' t lo próximo 

pasado. . '. ,/! ' 

Agravio 1. ,,¡f', 
'tft 

ii~ 

, '~' 
, 'l' 

Precisado lo anterior, a continuación a contestación al 

agravio identificado con el numeral 1, sintetizado en el 

Considerando TERCERO de la presentJ, sentencia, el cuaPse 
Y" 

declara fundado por las razones siguiin' s: 
t, 

1; ~ 
El actor se du71e de diversas irr,gUlari,. ades en fa '1Íi7tOdología 

) ,'~' .'.- ","':J .• ,~ 
Y proceso de la Consulta Ciytladana,' n la cOlonia,,~omas de 

Sotelo en la Delegación Miguel Hid i , o, toda vet"q'¡j'e no fue 
<' 
. :';:'~¡q . .;.. 

sometido a consulta su propuesta, q' nsistente eri~el;'proyecto , , 
específico paquete de juegos infanti~ s, no obstante ,de haber 

sido calificada como viable por las aut, ridades deleg~doriales. 
§ , 
" ~~ ¡t 
¡,:'i' L :,,:" •• -, 

Además, que reclamó a las autoridad~s del IEOF vía 'telefónica 
:;,: .. " ~i ',\~ . , 
l' , f.,~ ..... , de tal situación, quedando éstos de ver cuáles' fueron las 

• • ',~: l '::".:":.~~\':\~ ~~ ! ,'-~ ..• 

consideraciones que presentó la, Dirección Disttital IX, 

comentando ésta última que no podíag hacer nada:¡lt~~ipecto i, .': 
porque el Comité Ciudadano ya había 

circunstanciada. 

j 
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: r! 
:. 'j 

~ " , . r , 
, t :', 

". 
i: :," 

Que no se celebraron los foros :~r~rmativos en tiempo, por lo 
'. ~'M, 

que no se tuvo la información d~~I\s proyectos seleccionados 

para emitir su voto, ~~\ '~ 
", ~i',' 

~' ; . ~~' t ,~. I 

Sobre el particular, la autoridad res~~¡able al rendir el Informe 
~t.'_ f .. 

Circunstanciado, visible de la foja tr~~ a la cuarenta y cinco 

del expediente en que se actúa, mani{'s\'ó lo siguiente: 

I I 

• Que el día cuatro de 

, .. 
. :t, 
1 .. I~~ 

't, 
I ' 

e dos mil doce, el 

ciudadano Arnaldo Arellanos Cháv ,se presentó en la 
, ,; .. 

sede distrital de la IX Dirección Distr' J del IEDF; se le 
\ ' , 

informó el procedimiento para r~ trar proyectos 
1, 

específicos en beneficio de la colonia e~:d" , ue habita. 
t, ' 
.I~ 

~'j 
• Que en la misma fecha el ciudadano Afllald- rellanos 

'\ ',. 

Chávez presentó ante la IX Dirección Disf~tal de'· stituto 

Electoral local, dos proyectos específicd.s, el p ',ero, 
~ 

denominado Sendero Seguro y, el segunCf' de no ~ 

paquete de juegos infantiles. '\ 

• Que el cinco de septiembre de dos mil doce\a Dirección 

Distrital IX remitió a la Coordinadora Interna del Comité 

Ciudadano Lomas de Sotelo, con clave 16-045, los dos 

proyectos presentados por el ciudadano Arnaldo Arellano 

Chávez para el trámite ante las autoridades 

delegacionales en términos de la Convocatoria. 

8>u~'1U 
A.,,<i$ ... ~ la ciudadana María de Lourdes Segura Sosa, 

-> 
~ adora Interna del Comité Ciudadano Lomas de r 
~ ¡f1.IJ ~' 

.j',~¡ , ~, 
#) ~ ~"r',1 "':~.';~f(!" 

'-t~, r.'~' 
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Sotelo, cumplió con la obligación contenida en la 

Convocatoria, en virtud de que presentó los prc;Jfctos 

específicos del ciudadano Arnaldo Arellanos~~ávez, 

ante la Dirección de Participación Ciudad~a /~e la 

Delegación Miguel Hidalgo, tal como se acre~iti con la 
,Iif ,} 

copia del acuse de recibo de fecha doce d t s~ptiembre 
' . f 

del año próximo pasado, visible a fojas set ·nt~r y uno y 
M ji"' 

setenta y dos del expediente que se resuel i ",,p 
, 1 

q 
l 

• Que el día dieciséis de octubre die'rs ril doce, las 

autoridades de la Delegación Miguel I! iJ?álgo remitieron 

un primer bloque de vistos favorabl .eje los proyectos 
¡¡~ / 

específicos a la Cabecera de '·legaclón Dirección 

Distrital XIV, quien a su vez los re, ,ifió a la IX Dirección 

Distrital correspondientes a su ámb', territorial I I 

J f 

/' 

;,~ ,./ r~~:·,~ .. . 
• Que dicho bloque contenía el', 'isto desfávorable del 

' ó(' ¡, ...,':.. 

proyecto específico Sendero$~" ro; sin emb~;rgo, no se 
"r , :' ,,~\, .. 

mencio~ó el proyecto es~&cr., o paquete~~i'd'é juegos 
'f' 

infantiles, propuesta de la "arte~ctora. 
1 f,:·,I:~ , "": 

I ,:,~ 

• Que los proyectos,~ecífico,f con visto 'f~v~'rable que 

remitieron las aUlf~ades dtgaCiOnales 'rel~~onados 
con I~ ,Colonia ;l!:omas, de ¡otelo, se le,' ~~f.i{e.ron de 
conoCimiento a rá Coordlnador~ Interna . 

. ('1 ~ .. i 
)~ 
;~ 

'. (~ I 

• Que posteriormente, reci~:ieron más'¡:R~9:Y,~Pt.os 
".¡J~;' , "';(}~1il ~',.,~~4>." ,- • 

especificas con visto favorf¡ble de las ,~~!¡¡;~~~.i'.", "'. 
delegacionales, sin embargo, ~inguno corre~p~~~~}~I~.~:~';';,::-.,"¿,;:, 

l .el,.. _-".(l·.~,~,,,,.l~~ . ~ '.' .:; I ~. f.i\S",. ~ 
Colonia Lomas de Sotelo" "::,i;á;'t~"~J i! 

'1l,~:~~ 
" 110 ¡:t; 

l 
r 



~ 
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¡,\ 

• Que ~I Comité Ciuda~~~~ Lomas de Sotelo, a travésde la 

Coordinadora Interna elRtrE\gó a la CoordinaCión Dlstntal IX 

una copia simple de~\' ~~~a Circunstanciada, de fecha 

veintiséis de octubre de"": 3t mil doce, la cual fue recibida 
~, , ~Ji 

en la sede distrital el'.í~ treinta y uno de octubre 

siguiente. 

• Que el treinta y e de dos mil doce, la IX 

. ,ibió de la Cabecera de 

I I 

Dirección Distrital del IEDF, 

Delegación Dirección Distrital:.,·V diversos proyectos 

especificas con visto favorable, J ... ~ ':,de ellos relacionado 
/,: 

con la Colonia Lomas de Sotelo, d~ 'tTlinado paquete de 
,,( ~, 

juegos infantiles presentado por ~~~I . ~tor, lo que se 
\1" 

corrobora con la caratula del Cor~eo ctr6nico Rm: 
¡¡ 

Relación de anteproyectos enviado~l por' ... , Delegación 
fl 

Miguel Hidalgo, enviada por la Cabe~ ra d legación 

Dirección Distrital XIV. 

• Que la entrega extemporánea de los vis' s favorable~~, 
dichos proyectos específicos, en particula, el paquete d~~." 
juegos infantiles evitó que fuera presele ionado en la· ~!~,~" 

,,~~ 

sesión que tuv'o el Comité Ciudadano la Colonia "'':>:'1." 

Lomas de Sotelo, el veintiséis de octubre de octubre dos 

mil doce, ya que el visto favorable fue remitido el mismo 

dia que el Comité Ciudadano hizo entrega de la copia 

~~,.,~~~~,);('I'~imPle del Acta Circunstanciada, lo cual influyó para que 
"l ~~, ~ 
~ ~ ~~>". '~fuera preseleccionado y sometido a la Consulta 

~ \~n.r.'.~\;'l',.;'" eludadana. 
~n "'''l!\'".' ,.' .j'" " '''):¡ . ~~!'&' , ~ 

, 11/1'0 ff.:(("\t.C. 
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De las constancias que obran en autos, en particular de la 

,caratula del Correo Electrónico "Rm: Proyectos recibidos Dtto. 

IX, María Eug~nia Flores Peña para Osear Noé Torres Te ca tI, 

ceo. Jorge García Guzmán ... ", de fecha dieciocho de 'tubre 

de dos mil doce, María Eugenia Flores Peña, Coor madora 

. Distrital XIV 'le comunica a Osear Noé Torr Tecotl, 

Coordinador Distrital IX, sobre los proyectos re, 

esa fecha y que todavía faltaban proyectos por inar de parte 

de la Delegación Miguel Hidalgo, documenJ ' visible a foja 

setenta y seis ,del expediente en que se acti " 

.¡ 
;' 

CIRCUNSTANCIADA DE LA SESiÓN, X,,' AORDINARIA DEL 

COMITÉ CIU'DADANO O CONSEJO¡OE: PUEBLO COLONIA 

LOMAS DE SOTE LO CLAVE 16-04ti, P R LA QUE SE HAóE 
.( i ,.' '1. 

~ . 

CONSTAR LA PRESELEC9fóN' DE PROYECTOS 

ESPECIFICOS PARA LA APLldÁCI '. DEL PRE:SÚPUESTO 

PARTICIPATIVO, EN CUMP~IEN:O DE LO':OISPUESTO 

EN LA REGLA OPERATIVA 7' DE L} 'BASE SEGUNDA DE LA 

CONVÓCATORIA PARA L CON~LTA CIUDAÓÁNA QUE 

SE REALIZARÁ EN NOVI MBREi/PE 2012, PARA DEFINIR 

LOS PROYECTOS ESP CIFIC'S EN Los~'duE SE 

APLICARÁN LOS RECURSo.~ DEL PRÉ~G~UESTO 
•• J , 

PARTICIPATIVO CORRESPON~IENTE AL 'EdERCICIO 
~).I} 

FISCAL 2013, EN LAS dOLONIAS Y PUEBLOS 
2, r ~ _~: .' J,'~!.¡ .~. (. . 

ORIGINARIOS EN LOS QUE SE DIVIDE EL TER:RltORIO 
1

I 
. . 

• "J " ' " . 

DEL DISTRITO FEDERAL", de fepha veintiséis de'o:OtIJ:t:l 

dos mil doce, signada por el Coo~~inador Interno/' 'el' créltarJcf .. ít!;,C(.,:" 

cuatro integrantes del Comité Ciudadano de la Có,;,\ ~~) " , 
. \\fojlhi'J".i/,t ''',/~ ••. 

. :. 1';' 
:;. ~ ... , de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, visible de la " 
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1,', 
.: ~ 
. " 
~' ;,-¡ 

.~ .. ~ 
'1. .j,\ 
~.~ .. '1 ,). 

Y cincoala noventa y ocho dell~f.ediente que se resuelve, de 

la que se desprende: ;l'~). 
:~ ,í! 
-~>~\, 
"~',1\ 
'j i 

• Que con la existencia d\m: quórum requerido para 
"I,i, 

sesionar, se hizo del conocir\nto de los presentes que 

entre el veinte de agosto y er~Ruatro de septiembre del 

año dos mil doce, recibieron pd'f\parte de los habitantes 

de la citada colonia ocho pr6~estas de proyectos 

especrficos para ser conside;a .. ~~ en la consulta U\, ' 
ciudadana. . 'r¡~". 

~ 

" 

• Que se comunicó a los presentes :',~ue\tre el diez y 

I I diecisiete de septiembre del dos mil ~o. ce, ~,acudió a la 

Jefatura Delegacional en Miguel ~ridalgo"l'~,~on las 

propuestas de proyectos específicos'tfresenta~~. a ante 

ese Comité, a efecto de que los resp~nsables p'd\área 

de la citada demarcación territorial emi~eran una O~'" ,n • • 

sobre la viabili9ad física, técnica, finafiera y legal 

cada uno de los proyectos . 

• Que la citada Jefatura Delegacional remit a la Dirección 

Distrital la relación de los proyectos específicos. 

opinados . 

• Que el órgano de representación ciudadana determinó y 

seleccionó los proyectos específicos opinados 

MAL favorablemente sometidos a consulta ciudadana en 
':'\~\) ~( 
~ 'y,.\I""~'J ~~ noviembre de dos mil doce. 

O . ~>~til~\ ~ 
M ~ \\~~~~",I~~ ~ :1J 
r- ~ '~~\:'i1 r~1 ~ n.. 
~n \~:!ifJ,:;: ... ~. 'bue una vez preseleccionados los proyectos específicos 

-b .. ~- ·',,"f~,,· .. t· ~ 
1,. " <:" '1 /J f~ '¡};;. , 
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se procedió a determinar mediante un sorteo el número 

con el cual serían presentados a la ciudadanía, 

quedando de la manera siguiente: 

4 

De igual manera, de las constancias que obran 

particular de la copia simple de la caratul, 

Electrónico "Rm: Relación de anteproyectos 

Delegación, Miguel Hidalgo, María E 

Osear Noé Torres Teeotl, ceo. Jorge 

fecha treinta y uno de octubre de dos 

que María Eugenia Flores Peña, Co 

comunica a Oscar Noé Torres T 

que le envía la relación de los úl 

la Delegación Miguel Hidalg 

anteproyectos faltantes, 

territorial, en la que se i el proyecto __ "',"'" 

infantiles", fue opinado viable por la autorid 

documentales visibles de la foja ciento veintin ,,' 

treinta del expediente en que se actúa. 

, en 

para 
I I 

" de 

de 

.:.:Juegos 

deJegacional, 
.,~ ; 

"a,,1aciento " o.',..,. 

," ~ . 
~. "'. 

Respecto de las documentales aludidas, .' est~\'\r¡.óJgano 
~,'" . ~ ~;.' , 

jurisdiccional les concede pleno valor probatori 

los artículos 27 fracción 11, 30 Y 35 párrafo t 
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• 

Procesal Electoral para el Dt~o Federal, en razón de que 

generan convicción sobre la v~~;iad de los hechos afirmados 

y no fueron objetados de falSO~t a:ti~ndiendo a las reglas de la 

lógica.~.e la sana crítica y de la ~'~p~iencia. 
. , " ...~i. 

De la copia, certificada del "Acta d ~ta,onsulta Ciudadana para 

definir los proyectos específicos en ~~¡ ~~/;1abrán de aplicarse los 
IEl 

recursos autorizados en materia de r~-$upuesto participativo 
, \~. 

para el ejercicio 2013, en la coloni" ~~pueblos del Distrito 

Federa!', se desprende que se som '¡~&ron a la Consulta 
~ 

Ciudadana en la Colonia Lomas de Sote!' ; uatro proyectos, a ., 
saber: 1. Balizamiento y señalización de . cajones de 

~st,acionamiento: 2. Alarmas vecinales:~; ~t. Cambio de 

luminarias: y 4. Guarnición y banquetas, result ~P, ganador el 

primero de los mencionados, documental visiEfte \;0., ja. ciento 

treinta del expediente. que se resuelve, a la cua\se 'ff:,oncede 

pleno valor probatorio en términos de los artículd~ 27 f~f¿ción 1, 

29 fracción 1, y 35 párrafo segundo de la Ley pro\sal EI~~~~,~I 
para el Distrito Federal.') .. ~~ 

\~. '~"'-l, 
; -:,1., 

.lO! 
1\\' ." 

Ahora bien, la Delegación Miguel Hidalgo opinó como viable del ''i~',,: • 
. ¡'\, 

proyecto específico "paquete de juegos infantiles" propuesta de· '"'" 

la parte actora, el treinta y uno de octubre del dos mil doce, 

esto es, fuera de los plazos previstos en el numeral 6 de la 

BASE SEGUNDA. de la Convocatoria, que prescribe que entre 

el diez y el quince de octubre del año mencionado, la Jefatura 

Delegacional remitirá a la Dirección Distrital Cabecera de 

~,~~~é~~lP: la relación de todos los proyectos específicos 

~ isma que se publicaría al día siguiente, en los 

= ~ ... las Direcciones Distritales correspondientes para 
~I ...• , 

iS'~ . ..,'\.~ ;",~I 

~(íj ¡~\): ... 
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conocimientos de los Comités Ciudadanos, Consejos de los 

Pueblos y Consejos Ciudadanos Delegacionales ún , 

correspondiera. 

No pasa desapercibido para este Tribunal, que 
I 

,segundo del numeral mencionado se esta, 

resultado del Proceso Electoral Ordinario 2011 

se eligieron a los 16 Jefes Oelegacionales 

funciones el 1 de octubre de 2012, 

asegurarán la continuidad de las acciones r#J'l.~tI'Jj"}mwa 

información y apoyo técnico que se brinde 

emisión de las opiniones de los proye 

sean presentados. 11 

"Como 

en 

La autoridad delegacional, si bien tuvo ·'''''' ....... ·raso\1en la emision 

de la opinión favorable sobre la vial id I proy~ctb¡específico 

paquete de juegos infantiles pa . era iA:elüido en la 
. ' 

Consulta Ciudadana celebrada d 

de dos mil doce, a través del SIS1:em 

el once de noviembre del ... , .... " .. 

en una MRO (en adel MRO), 

I ocho:dei noviembre . ,: 

"'''''
Trn nicOp'9f!;internet, y 

medio de papeletas 
, 

l· cierto~s(t¡que esta 

circunstancia colocaba en una situación cífica.ila,~propuesta 

del .actor, por lo que la autoridad respo . le estaba!obligada a 

comunicarle a la Comisión de Partici .'. ión Ciudadana' del 

IEDF, para que se pronunciara al respect·,· pues setr~itaba de 

un caso no previsto en las Bases y Reg: Opera~iv~),s'de la 
',r Convocatoria. ,', 

',f! 

Empero, la autoridad responsable dejó de oo~~en;1r;;'~tf¡t):e1~$"EI 
SÉPTIMA de la Convocatoria, para que en el 

. " 
, . :', '!! 

/ 
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\;¡ 
rt;~ 
#J. 
~{\ 

compet~ncia interviniera, la c~~ se reproduce: 

·SéPTIMA. DE LOS CASOS ~PREVISTOS 
t~,:~ 
.;~~ 

Los casos no previstos en las ~~f~s y Reglas Operativas de la 
presente Convocatoria serán r~~\leltos por la Comisión de 
Participación Ciudadana del In'sd.it. uto Electoral del Distrito 
Federal." ~1:i 

De la trascripción, se advierte que )'Ias casos no previstos en . ~. 
la Convocatoria serían por la Comisión de 

Participación Ciudadana del Instituto E I toral local. 

En la especie, la aut~ridad responsabléj. Dirección Distrital ji' .. 
omitió comunicar a la Comisión de Partidp 'ón Ciudadana del 

.¡~ 

IE[j)F, que el treinta y uno de octubre del ~o . il doce, la XIV 

Dirección Distrital Cabecera de Delegació\ le, : formó que la 

Delegación Miguel Hidalgo, en esa fecha e tió u ,. relación de 

anteproyectos faltantes, en el que se inc 

Lomas de Sotelo, con el proyecto específic 

como viable. 

, \; 
.r~\,. 

Luego, el hecho de que no se incluyera la prop ~sta del actor~~1'.; 
"O\<t~ 

r ~~ 'fk, 
en la Consulta Ciudadana celebrada en noviem re de dos mil w;\, 

.~~ 
.>i-.':. doce, es responsabilidad de la IX Dirección Distrital, toda vez '11: .' . 

~:.-\,~ 

que esta no comunicó a la citada Comisión de Participación', 

Ciudadana del Instituto Electoral local, el caso no previsto, y 

tampoco tomó alguna medida con el fin de someter a la 

..:.~~&$,,0!~1". Ciudadana el proyecto específico denominado 

;::':'" ~~. juegos infantiles, una vez que el mismo cumplió = ~ \)t· '!-~ 
~ ,. ~isitos para ello. 
'c'. ~ ".~ . 

. ~h. N -l\é~i1;.~ 
:'1/'10 f1(.\l(.; 
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I 

Lo anterior, tiene sustento en 105 razonamientos siguientes: 

• El actor presentó en tiempo y forma el royecto 
I 

denominado paquete de juegos infantiles, el 
, . 

septiembre de dos mil doce, esto es: dentr ' del plazo 

estipulado en la Convocatoria. 

,. 
" :( .. 

• El Coordinador de la IX Dirección Distrital ,.$1 dieciocho de 
JI' 

octubre de dos mil doce, tuvo conocimi nto que faltaban 

proyectos por opinar de parte de la elegación Miguel 
;'. Hidalgo'f 

l 
• La IX Dirección Distrital del Insti ','to Electoral local, el 

treinta y uno de octubre de do~/ ' il doce, recibió copia 
l.· 

simple del Acta Circunstancia,d .' de fecha veintiséis, de 
/ 

octubre del año menCionadol~itida por la Coordinadora 
l 

~:~;: del Comité CiUd?an,i de la Colonia Lomas de 

j '. . "" . 
. f 

• En la misma feche#. la Dirección Di~trital tuvo 

conocimiento de I opinió • 'favorable erhitlB~i' por la 

Delegación Migue Hidalgo rlacionada con~~eWproyecto 
específico denom nado paqu{te de juegos infáhtiles. 

t " 
:.t¡.; 
\"f, 

• En términ.os de la BASE T~IRCERA de la Convocatoria, . t 

del veintisiete de octubre y h~sta el tres de no.\l,i~rmbrede 
dos mil doce, los integrant:~s del Comité',~0¡.J!ld~dano 
realizarán y coordinarán' al menos un Foro i11if6'i!lt1.átivo 

: -',:."'- ''''7".~t 

con los habitantes de la colonia y, 'de 

levantará un Acta que se remitirá en copi 
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" ., 
t, ; 

Dirección Distrital ',qué corresponda, a más tardar el 5 de 
l·: 

noviembre del cita~º a'ño, antes de las diecisiete horas 
~~~~ .\' 
'1,") 
¡th , 

• El once de noviemlVt~de dos mil doce, la IX Dirección 

Distrital recibió la inf§l~ación sobre los foros realizados 

del Comité Ciudadandi~ la Colonia Lomas de Sotelo, 
~~:.:, 
tij!'~,i 
't':f 'r~ 
. ; ,i 

De los razonamientos expues . '., se desprende que el Comité 
... ,. 

Ciudadano de la Colonia Lo de Sotelo presentó ante la 

citada IX Dirección Distrital de " "nera extemporánea el Acta 
f . . r 

Circunstanciada, ya que de confo~: ,9ad con lo dispuesto en el 
'll; :. 

numeral 8, párrafo primero de ra ASE SEGUNDA de la 
l~j: "a 

Convocatoria referida, esta señala ¡~u "'~Del 'Acta' se remitirá 

bo,bia simple a la Dirección Distrita'h1que' orresponda, a más 
'~, ~ 

tardar a las 17:00 horas del 24 de octJ~re d . 012,11 
.. ~ 
'~,~ 

\ . , 

1L 
De igual manera, el Comité Ciudadano d'~ la Col' '.~' Lomas de 

t'~: .' 
Sotelo presentó ante la citada IX Direcci6h Distritaf manera 

'f\, .' JI 
'i 

extemporánea la información relacionatta con lo, foros .' " . 

informativos, toda vez que lo hizo hasta el 8~ce ~e novia'·, r.e 

del año mencionado, esto es, fuera del plazo\~stablecido en- ~., 
~~~ .~. 

numeral 1, inciso c) de la BASE TERCERA de'ffl Convocatoria '",. 

que menciona: "De cada foro se levantará un A~, seña/ando''''~!,~ 
, " <¡""; .. " 

l.,'J 

la fecha, hora y lugar de su realización, así como el número de '.~., 

participantes. El Acta se remitirá en copia simple a la Dirección 

Distrital que corresponda, a más tardar el 5 de noviembre 

antes de las 17:00 horas. 11 

~\\AL EII. 
~~"t~ .. J~tadas circunstancias, la autoridad responsable no 

~~ . '~'L" ~ a ., ' .:tJll 'pri, •. erio estricto con el Comité Ciudadano de la Colonia 
V' .le; ~ ... , ji;' ,o' 

~~..?: ... J,:~\.," , . .'~ y", . 
• _ '"." .' .,~ •. T 

...,rII\ - ,. ( '~~. \" .~.' .. l.; ;,"" 
~ ,,'.,., '. 
"V' ··~':\ ... ~I .. ':11, ; •. 1 , l: ' r, .", .. 

~~ . , . ./ ....... ,",'.:\. 
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Lomas de Sotelo; respecto del cumplimiento de los plazos de la 

Convocatoria; sin embargo, no aplicó el mismo criterio con la 

opinión favorable emitida por la Delegación Miguel Hida!~, 
,~~ / 

relacionada con el paquete de juegos infantiles para qu~:;'esta 
\.," .• 1,1 

propuesta fuera incluida en la Consulta Ciudadana c;~grada 
. . . J 

en el mes de noviembre de dos mil doce, alegando." u . .é como . \ .( 
r 

dicho proyecto no fue contemplado en el Acta Cir ' n,$tanciada 
,1',':' 

no lo incluyó en la Consulta Ciudadana, por lo e Ié;(iautoridad 
1-:" 

responsable trasgredió los principios de se, ,rid,~ y certeza 

jurídica de las BASES Y REGLAS OP' R~VAS de la 
;¡;¡; 

Convocatoria relacionada con el presupue { o eJfrt¡CiPativo para 
, r' ' 

el año 2013. I}J 
~\ ,/ 

... .J 

r 
?'I 

No pasa desapercibido para este Tr' ,'al, la dilación en que 

incurrió la Delegación Miguel Híd . para emitir su· opin1i6n 
.... ;j. 

sobre la viabilidad de proyectos específicos 
;;~.; ,.i' , 

presentados por los ciudadanq, de la citada demarcación 

territorial, siendo que la Ail~:~ridad respon~~bí7 y las 

autoridades delegaciOnal~;~t' el~n obligadas a g~~~~tizar el 

respeto de los derecho~ltrev.,tos en la ley de Pa~!Cipación 
Ciudadana del Distrito ~dera '~; 

l' .~~ 
Lo anterior CObra¡~levancia¡~n el caso que nos ocupa, pues 

con ello se ylns9rediero11os plazos estableCidos,. en la 

Convocator:I.é!f.'I'; .- ~ 
~ t , 

',:~';;-, .' -'~, ~-f 

Asimismo, la autoridad dele}gacional estaba constre,d¡d~';ah~ét 
,~\:.: j'.-; '~'J ~:;;,;~>-.~/~ ¡ .,. . 

I 

cabal cumplimiento a las actividades que tiene enc.QmeÓ9$das 
. .rl.,'L::(!:{~F·\~~·; '""',.., .... _ i:1.$~ 

en materia de participación ciudadana previstas i' ' "'~ ... ~ 
'~: ~ .,:; 

numerales 84 y 203 de la' referida Ley, para 1 1! 
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proyectos específicos ~1?n los que se aplicarán los recursos del 
_.,~ 

.t¡.' 

presupuesto participai~o correspondiente al ejercicio fiscal 

2013, por lo que la{~onducta de las autoridades de la 

Delegación Miguel Hi~alt9 en el presente asunto, desalienta la 

participación ciudadana t~o individual como colectiva. 
,~h, 
~~ 

Por todo:' lo anterior, consf~::°,ramos que le asiste la razón al 
, ' 

actor y,en términos de 1'·, 'ispuesto por los artículos 65, 
1,1' ' 

fracción II y 86. fracción VI dél~~\,i.;~ey Procesal Electoral para el 

D~strito Féderal, procede decl~~.,l,.la- nulidad ~e la Consulta 

Ciudadana celebrada del cuatro~,a~cho de noviembre de dos 

mil doce, a través del Sistema ~!~ÓniCO por Internet, y el 

once del mes y año mencionado, 'po,edio de papeletas en 
1 1 :,. " 
una MRO, en consecuencia se\rev',. \ la constancia de 

~ 

" .. 
Validación de Resultados de la cons~,I.ta;I,'~dadana del doce 

de noviembre de dos mil doce, emitfsla p' :Ja IX Dirección 
,", 

Distrital del IEDF y se ordena a la autoridaCr" sponsable la 
''iA, 

reposición de la consulta ciudadana'~ sobre " esupuesto 
~ i 

participativo. en la Colonia Lomas de S~,telo, cla 
'. :,1 

Delegación Miguel Hidalgo, en términos de I~ Convocatd .' ,~~, 
\. ~i 
,1 t1é\~ 

\. ~":I" 
Agravio 2. l. .~~ 

.. ~\ ':~¡:, 
• ,'I.\~, 
'" ."r'l4J:, . 
\ "1°;'" 

~.~ H' 

Previo a la contestación del agravio identificado cpn el numeral "",:. 

2, sintetizado en el Considerando TERCERO de la presente 

\j'VI~lr'lolución, es de precisar que, dado el sentido de la presente 
.~~ ,..10

"' ~ I 'd d bl I ' ' . ....... .,7 a de ordenar a a autor! a responsa e a repOS1Clon 
- ~ , I 

~, nsulta ciudadana sobre presupuesto participativo en la 

~ '. ~ia Lomas de Sotelo, y toda vez que el enjuiciante 

+ '~ItO~~~gna el domicilio donde se instalará la MRO, se da 
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contestación al agravio, ya que de resultar fundado, habría que 
,ro ordenar la reubicación de la MRO al realizar la consW~,a como 

"1$ .. ' 
se ordena en la presente resolución.~$ _ 

Marco normativo. /" 

En el numeral 4. inciso b) de la BA, " ¡'MERA de la 

Convocatoria, se establece que la recep5n¡de opiniones de la 

Consulta Ciudadana se llevaría a cabo . ~/medi~ de papeletas 

en una MRO, cuyo domicilio se u 1.C.ltía dentr9 del ámbito 
, .')\ ~. \, 

geográfico de cada colonia o puebl:ll Distrito Féderal. 
,?.f' . ,C 

l' 
En el mismo sentido, el nume 6 de la citada BASE, se 

." l 

menciona que el listado de l. 'ares públicos en los que se 

instalarán las MRO se difU~~~:;t'en, por lo menos(:'~n lugar Ide 

mayor afluencia Ciudadan¡,lSl cada colonia y pu~~blo, a más 

tardar el veintisiete de OC;{¡b,: de dos mil doce, asrcomo en los 

SitiOS, institucionales ifrnt~net del Instituto ,Ele~~r~1 y de las 

autondades en ma,t/ia dfpresupuesto partlcIP~~~~ (Jefatura 

de Gobierno, Jef¿ras D.~fegacionales y Asamble.a 'Legislativa 

del Distrito Fed.la'l), ,i' '" ,;, 
I "Ñ? 

/ ~ - -t vi{ ., '. '.;;;. . 
Aunado a l,ranterior, el,~onsejo General dellEDFinstruyó para 

tales e~os a la CO,iSión de Participación Ciud¡'~.kna del 

Instituto Electoral del ~lstrito Federal, la que aprobÓ!)médiante 
t'.' .' . 

acuerdo CPPC/55-9a.5~Extl2012, la "Gula del proÓ~á/miento 
.~~~" 

técnico operativo par?} el desarrollo de la consultaciudadan-a 
'>/ ' ~', ,~;>~:~,' ~,.r~,:- ..... ' 

que se celebrará en el mes de noviembre de 201 ":'eri:.':r.n'.·é ~teJ7a 
1 ~, , 

de presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 
" , 

colonias y pueblos originarios del Distrito Federal." 
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" ' 

\ 
" 

,.,' l < 
d)'Evitar locales oc~~J'dos por cantinas, centros de vicio o 

. ,'; ~~" 

similares; Y{i '\, 
1. ' 
;,j7 '! 

1, ,¡ 
-, "1," 

!¡~. '~ 
.,~,' '.f, 

e) COnsiderar ubicarlo'$J;ien lugares que g,aranticen las 

medidas de seguridad ned~,~rias para el adecuado desarrollo 

de la Consulta, así como~~:.las personas que participen en 
~\ ',;; 
t'(~i':: 

ella. V,'; 
"/.;'\:1: 
'~t(¡l 
,~. 

~. 
- Se dará preferencia, en Q~SO de reunir los requisitos 

~~'. 

señalados con anterioridad, a 10lJocales ocupados por oficinas 

públicas, lugares que faciliten ~~~cceso a las personas con 

discapacidad y adultos mayores, ~,~omo a los lugares que se 

hayan utilizado en las anteriores Cd,r\e,' .!J" Itas Ciudadanas o en la 
1 1 +'~t ¡"Il\t 
elección de Comités Ciudadanos y ~\~,~jOS de los Pueblos de 

2010. \, \ 

- Dentro de las oficinas públicas se c~\~ide~án los inmuebles 

del sector público destinados a la pres~~ción '(¡¡Servicios, tales 
~ "~!¡.c:.i como bibliotecas, ludotecas, museos,\.centr~~,,~ciales, de 

salud o comunitarios, casas de cultura, '~.Ios ocupa~ por los 

órganos político-administrativos de ~~as demar~iones 
territoriales del Gobierno del Distrit~, Federal y~\~us, 
dependencias, etcétera,"~~% ' 

\l,:.~.~. 

- El Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales de cada 

demarcación territorial y la Asamblea Legislativa del Distrito 

,~I,}~~~ª'~~~ en sus respectivos ámbitos de competencia, facilitarán 
~ ,,_,>1' ;o.:.,~~' t. r:;. 

&:1 .: .. ~',' '. ,,1P~iOS necesarios en los que h~brán de instalarse las 

~ \~. ~'Y brindarán 105 apoyos necesarios para la logística y 
~ ~Jtñt~~·:~~ ~ 

~ ~~r8i14.,,8Fj de la Consulta Ciudadana. 

d,. 
"-," 

" 
':i.U 
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- Del diecisiete al veintiuno de septiembre de dos j iI doce, las 

Direcciones Distritales, a partir de y 

características antes descritas, dentro de su re ," ectivo ámbito 

geográfico, elaborarán la propuesta de dos lu'res en los que 

puedan instalarse las MRO por colonia y,' eblo originario, 

cuyos domicilios se capturarán en el Sistem de Ubicación de 

Domicilios para la Instalación de mesas req ptoras de opinión 

(en adelante SUDIM 2012) conforme al n:/l ero de prioridad, 

asignándole el estatus de Prioridad 1 dOr'('licilio que se 

considere más reconocido por los habit"tes de la colonia o 

pueblo originario y con estatus de Priorid', 2 al lugar alterno, 

- Lugares particulares de uso común, " tendiéndose por ellos . 
I ,': 

los estacionamientos, áreas verdes," e esparCimiento,' <!le 
• .' "H ' •• 

tránsito peatonal y vehicular de las uni ':des habitacionales, y 
~ -~ :, ~"·;F:J" ".' 
l' I 

~ , 

- Lugares privados, refiriéndose a lo;"; particulares, los cuales 
.' :: ~'.; -";'''c ,), 

sólo serán considerados en última ',:stancia, y .como casos 
~ ~ ; ~'f:' ~) . 

excepcionales, siempre que cuent "r: con el e~p~~i,~ y las 
irJI. .,' \ ... 

condiciones necesarias para el afcuado desarrO!lp de la 

jornada consultiva, ~;1 
,~i; 
,~, 
;,\:'1 
" :~ 

Las propuestas de lugares se cla~ificarán de acuerdo a la 
·r . I·~: .~'~ 

tipología siguiente: 
I : t . ;¡~ '" 

OP= Oficina Pública 

Lugares Públicos LP= 

LPUC= 

LPRIV= 

Lugares Particulares de Uso Común 

Lugares Privados 
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- lintreel veinticuat'p y veinticinco de septiembre de dos mil 
,:.,' 

doce, con base en la'(lnformación contenida en el SUDIM 2012 

y que se identifique c8~"rl estatus de Prioridad 1, la Dirección 

Ejecutiva de organiza,r\y Geografía Electoral ~en adelante) 

DEOyGE integrará el P\O~~cto de catálogo y lo enviará al 

SecretatioEjecutivo parat.s~'~\,.r ... e .. misión al Gobierno del Distrito 

Federal y los Jefes Delega' j~nales a más tardar el veintiocho 
-el. 

de septiembre del año maa'~ionado, previa ~pinión de la 

Comisión de Participación Ciu';' \~ana. 
1,<~ :'~ 
~:t~ 
. ~"i 

- El Gobierno del Distrito Federal.,' s Jefes Delegacionales, en 

el ámbito de su competencia, te rán del veintinueve de 
I I 

septiembre al doce de octubre de dd~~T¡',~,il doce para revisar y 

validar los domicilios contenidos en I~tltc puesta de catálogo 
l' ~, que le presente el Instituto Electoral.:~\."l,J -

lt "%.'ll~ 

- Las observaciones y validaciones que la~~u~i@~des emitan 

respecto de los domicilios se comunicarán~;ect~~p~e a las 

Direcciones Distritales a través del enlace o~rativo q~~~n su 

oportunidad hayan designado los órªanos P~'¡~~~o-
administrativos de las delegaciones, \ ~',~ 

."" " -

- En caso de que las Direcciones Distritales recibieran 

observaciones o modificaciones a las propuestas de domicilios 

en los que se instalarán -las MRO, éstas se incorporarán al 

A •• .:.:~\::~.~Qt~ 2012 a más tardar el diecinueve de octubre de dos mil 

;~{~.:.~ ~l 
f'" '\¡;~ oo. ~ .,... -b ~ ~~;ri:~, 
~/ro f~~'(:; 
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- Conforme a la información contenida en el SUOIM 2012,)fl 
-'.ir JI-

DEOyGE a partir del veintidós de octubre de del año multi?jr~dO 

integrará el catálogo o listado definitivo de lugares pÚbjjt~l en 

donde se instalarán las MRO, el cual se entre,'~~, por 

conducto del Secretario Ejecutivo, a los titula;' s/de las 

'. demarcaciones territoriales y al Gobierno del Di' rit6 Federal 

'para su publicación y difusión, " '1' 
Dicho catálogo podrá ser modificado únicam . 

fuerza mayor. Las modificaciones que se.,gaíin a realizar 
,l. 

después del' veintidós de octubre y'. tes del once de 

noviembre de dos mil doce deberán ser ,tificadas por escrito 

a la DEOyGE, para que por su co. uctose remitan al 

Secretario Ejecutivo;y éste las haga l';' '1 conocimiento de las 
'.f 011 

autoridades competentes; tratándose¡¡, las modificaciones que 
"j :. " 

se susciten el día en que se re~tis". la Consulta Ciudadana 
. '}. . ., ' 

serán notificadas y aprobadaS: "'r la DirecCión Distrital 
:;,~ ¡:' " 

respectiva. En este supuesto Il Oir, pción Oistrital realizará los 
, . . ; Ay ;~, . 

ajustes correspondientes en ,el SU~lM 2012. Los cambiOS que 

se realicen al Catálogo dep,'~án in{¿rmarse posteri~rmente a la 
¡lit 

Comisión de Participaciqrt Ciudad(Ma. 
,/ ~k; 

(,' ,I'Ú:,' 
./ ,:;,~! 
I·~ . 

- La publicación y/e-ifusión de Ca\álogo de Lugares en los que 

se instalarán las MRO se reali.i~rá a partir del veintisiete de 
..... 

octubre y hasta el once de .noviembre de dos' ñin- doce, 
.r:'··· ..... , 

conforme a lo siguiente: 

• La Asamblea Legislativa del Distrito Federal~ el 
del Distrito Federal y los Jefes Delegacionales, en su: 

,·t¡ . 

ámbito de competencia, en los lugares pÚblicos que_ 
~,-,:~ . 
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~~~! ;,10- :, 
y ,.~~:,~., . t'"i 

de rriá'~~:afluencia ciud~ana de cada colonia y pueblo y en 

sus siti9sinstitucionales d~~lnternet: y 

. \ 
• El' Instituto Electoral, i\n la página de Internet, en los 

estrados de cada sede distril'l y de las oficinas centrales, así 
, ,,1¡1.: f,. 

como, en los lugares públicos q'onsiderados de mayor afluencia 
','A 

ciudadana. <í ¡ e, 

:\~ ~, 
.~ , 'i, : 

- Las modificaciones y/o ajustes q~,~e generen al Catálogo de 

referencia serán actualizados en ~'~, sitios institucionales de 

Internet, as! como en los estra" "'s de las Direcciones 

Distritales, para lo cual la DEOyGE se ncargará de remitir las 
:." 1 

actualizaciones correspondientes a I I<;'~nidad Técnica de 
I I ' 
Comunicación Social, Transparencia yotección de Datos 

Personales (en adelante UTALAOD) y al que hayan 

designado las autoridades delegacionales. 

- De ser necesario, el equipamiento de las M O 

Instituto Electoral local, para lo cual se contratará· n 

que distribuirá dos sillas y una mesa tipo tablón, en los I 

donde serán instala9as cada una de ellas. Asimismo, 
\. 

Direcciones Distritales instalarán una lona en cada lugar que se 

requiera, misma que será proporcionada a través de la 

UTALAOD, en las fechas y horarios que oportunamente les 

serán notificados. La relación de domicilios en los que se 

instalarán las lonas será remitida por las Direcciones Distritales 

a la UTALAOD el treinta y uno de octubre de dos mil doce. 
\),\~l EL!. 
~ . ".''''''' ~~ ~ .. ~ '\>~r,. ~ 

~i~f~, . !r~ ~e las referidas pruebas documentales es posible 

~ ,"~1~ ...... ~enciar lo siguiente: 
~ ~'t.:~",':'" A~ . 
~rr~¡ t:·~'l)'('· 

---- -----------' 



45 TEDF-JEL-411/2012 

- Que en el Catálogo de lugares en los que se instar :rán las 
¡ " 

mesas receptoras de opinión, quedó establecido q,' / dichos 
, ., 

órganos deberían ubicarse de preferencia en lugare, ~éntricos, 
.', 

de fácil y libre acceso para los ciudadanos; consi, ie~r lugares 
,<' 

que garanticen las medidas de seguridad nece', 'rías para el 
¡ 

adecuado desarrollo de la Consulta, así como , 
" ¡' 

':1 que participen en ella. , ,?' 
~ .~. 

, 

- Que se debía dar preferencia, en caso de ,'unir los requisitos 

antes señalados a los locales ocupados 'r oficinas públicas, 

lugares que faciliten el acceso a las pers9l s con discapaCidad 

y adultos mayores, así como a los f.' ,ares que se hayan 

utilizado en las anteriores consul.~S ¡; iudadanas o en la 

elección de Comités Ciudadanos Yfo~;',ejos de los Pueblos be 

2010. . J "~ 
J ' 

l ~",' 
!~7 ~~ ,. "i~,~r¡t: 

- Que en caso de reunir los re~quiSif y caracterfsticas antes 

descritas, las Direcciones Dis~itales ' aborarán la;~fE~'Lesta de 
:'4' ",:,-~'i.', ',J'.!; 

dos lugares en los que puedén inst' rse las mesa's7r~peptoras 
f, , "1""1 ": 1 

de opinión conforme al nimero d~",,~ prioridad, as'i'§1i~:~dole el 
y , .'~ ~·?'¡l~' J~J:'./ 

estatus de Prioridad 1 rl domicil~é que se Co~s!~~r: más 

reconocido por los habitantes de la~~olonia o pueblo originario y 
:'~.i\( 
:~" 

con estatus de Prioridad 2 al lugar aJterno, 
~1,; 
',( 

considerarán los 

, 
- Que dentro de las oficinas pÚ,blicas se 

,) 
r 
'" 

",' f':~\;¡, - -

la pr~Si~.qi6n de " " 
"ji,,: '!~~~¿ t'. ~"l~.r...- tI.. 

servicios, tales como bibliotecas, IUdotecas, museos;.centros ~'tJ ~~.\"W( ... ~ 
inmuebles del sector público destinados a 

sociales, de salud o comunitarios, casas oe cu"ltl!ra'!,~".I0s. .... $ 
. I 'lo' "¿!¡!,,.:'f:' • ' ~ 

ocupados por, los órganos político-admiriistrativoSde .. las .... ~ 
" ,,< ";,' 7" 
"~;'it','" "'~ITO ~ 
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demarcaciones territoria~.s del Gobierno del Distrito Federal y 
H ' 

sus de'pe'ndencias, i. \; 
~. \~ 
~~ .! 

't- ti 
- Que el Gobierno ~el '\I?istrito Federal y los Jefes 

DelegaCionales, en el ám ita ~ su competencia, tendrían del 

veintinueve de septiembre' I dcr~e de octubre de dos mil doce 
. ~ 

para revisar y validar los do . icilio,~ contenidos en la propuesta 
, '''~ 

de catálogo que le presente e 'lnstifc!;Jto Electoral. 

Que las observaciones y val 

emitan respecto de los domicilios 

., 
, 
\ 
h 
Ü 
" 

ciabes que las autoridades 
" 
" 

cOmunicarán directamente 
.' ., 

a las Direcciones Distritales las que ". s incorporarán al Sistema 
\-'-

de Ubicación de Domicilios para 
I I 

Instalación de mesas 

receptoras de opinión a más tardar el .. 6lnueve de octubre de 
.1. ' • . :.~ 

dos mil doce. 

- Que a partir del veintidós de octubre de dos',·. '1 tioce integrará 
\ 

el catálogo o listado definitivo de lugares púb ~~ 

instalarán las mesas receptoras de opini~ n, 

entregará, por conducto del Secretario Ejecuti: , a I 

de las demarcaciones territoriales y al Gobi' no , 

Federal para su publicación y difusión, 

cual se 

~, 

\,' 
~~_. 

V~I., 
"'.f.', 

- Que la publicación y difusión de Catálogo de Lugares en los ..,,\~'" 
'('.;: . 

~~ .~'.,: 

que se Instalarán las mesas receptoras de opinión se realizará 

a partir del veintisiete de octubre y hasta el once de noviembre 

de dos mil doce, 
, .. 

" , , 

-tJ·,t\~~;'."·:~,::':3:0·bf~ la base de lo asentado anteriormente, debe tenerse en 
~, r" '.,' , '. " :.": .. ', ' .;.-

" \',,: ';,)')~~enta que la parte actora de conformidad con lo dispuesto en 
, ' (. '> .• ;.... • 

'.' " 

., r 
,,', , 

·'!-·'t~:, 
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el artículo 25 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito 

Federal tiene que probar sus afirmaciones; sin embargo, no 

ofrece prueba alguna que por lo menos aporte indio; s que nos 
'" ? 

conduzca a demostrar que el domicilio donde j'instalará la 
,( 

. MRO, no es un lugar transparente y, por tanl'to,.-'e¡~ebe instalar 

. afuera del edifico administrativode la Unida~c etanos Serdán 

de la citada colonia. í l 

Tampoco, acredita que el lugar es J"~Cil acceso, que 

presente algún' obstáculo e impida ~ .. !it~e tránsito de los 

ciudadanos, que sea un establecitJ~ destinado a culto 

alguno, local de Asociaciones pOIí:f'1~ o que el lugar sea 

ocupado por cantina, centro de vid '~~imílares. 
, ii}~ 

lif . {. 

Así, del análisis de los catálogos .. ' ~ lugares públicos en los I~ue 
. '" 

se instalarán las mesas recepto. 's de opinión de ~eintitrés de 

octubre y seis de noviembre d idos mil doce, emitidos por el 
, .' , 

Instituto Electoral del Distrit;¡j deral, se puede C~,n~tatar que 

la autoridad responsabJé ti 'determinó ubicar' la MRO 

correspondiente a la c~;jnif-0mas de Sotelo, ~I~~e 16-045, 

Delegación Miguel Hidigo, ~;' n el 2° Retorno de Tercer Anillo 

de Circunvalación, ep,lre A,I nida Rio San Joaquírly Calle 7, 
r . '.0 

toda vez, que en años ante,~ res se ha realizado en dicno lugar 

la Consulta Ciudadana, ~. ningún problema, tª1 'c::~mo se 

menciona en el Informe Cil", unstanciado que rinde la'~H~oridad 
'i', . . ~ " '.JI' 1 .. 
~' responsable.'i,;; 

i)t 
~.'? 

:'\~ 
':~} 

En efecto, contrario a lo/que afirma la parte actC)r'i 

designado para la recepcihin de opinión ciudadan . 

el Instituto Electoral local,'se apegó a lo señala 

,,'.) 

I ! 
~. 
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del procedimiento técnico op'·~.;ativo para el desarrollo de la 
" . 

consulta ciudadana que se cet rará en el mes de noviembre 
~;l . 

de 2012, en materia de pres uesto participativo para el 

ejercicio fiscal 2013, en las colo"'as y pueblos originarios del 

Distrito Federar, y clasificó el do}:'¡'icilio con la clave "LPUC= 

Lugares Particulares de Uso Cd~ún"; por lo que, resulta 

inoperante los motivos de inconforrTtf~ad de la parte actora, 

No pasa desapercibido para este 6r~? juriSdiCCional que el 

actor refiere en su escrito inicial de: emanda que no se 

celebraron los foros informativos en tiem' , que no se contó 

con información de los proyectos habían sido 

seleccionados para emitir su voto, y que e .. ~ iudadano Jorge 
I I i. 

Rodríguez Rabago, Responsable 2 de la MR . durante el día 
, , 

:', 

de la Consulta Ciudadana, tomó sus actas . papeles en 

general y se introdujo a la oficina donde serían i' votaciones, 
~ 

lugar donde se encontraban varios integrantes~~,. ! Comité 

Ciudadano y así transcurrió casi toda la jornada y p~r \.ás que . ." 
",'l'<. • 

hicieron llamadas al IEDF quedaron de ver con pron'tltu' '~9icha 
¡ ';p ~' . 

. ,' 
situación, \. 

\ . ., .. 
. ~: 

Sin embargo, dado que se declara la nulidad de la Consulta~,~t;., 

Ciudadana que nos ocupa, se revoca la Constancia de \\~; 

Validación de Resultados de la misma, y se ordena la .... ¡ 

reposición de la Consulta Ciudadana sobre presupuesto 

participativo, en la colonia Lomas de 80telo, clave 16-045, 

Delegación Miguel Hidalgo, en términos de la' Convocatoria, 

,~. P.lC~(1 ello se colma la pretensión del actor, por lo que resulta I ,." (.~. 

v.,-t-'~",.,:<;;.~{s~,~~~ario el estudio de los motivos de inconformidad que 

.? ~\ ~\~.l;~1 actor. 
o .... :~:\. . .:.,."",,, 'j' " ... 
,'; \~/{';:'{~J ¡;: ..... 

" ........;"1. ( , ' 
, ,~~ '"'"!.!>~. ';"!.. ,<.~: 

.,i"J~ .'.>' íf.., ~a; ~..;;~ ~\:. ... 

'~ 
o.'". 

'l\,. 

'" 
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Sentido de la sentencia. !JI , I 
En consecuencia, al haber resultado fundado I;graVio 1 

planteado por el actor, esto resulta suficien. ',r'para dejar 
.1/ 

'insubsistente la Consulta Ciudadana materia de/'pugnación, y 

toda vez que se ha determinado la nulidad: 

1. Se dejan sin efectos todos los actos deri~' (jos de la consulta 
; . 

ciudadana sobre presupuesto participathf; .. destinados para el 
)f. ,,' 

ejercicio fiscal 2013, llevada a cabo en ~rr es de noviembre de 

dos mil doce, a través del Sistema Elec;,tt, .. ico de Internet y por 
,. 

medio de papeletas en una MRO'il~ /.Ia Colon,ia Lomas de 
~, ./j. I I Sotelo. /',:1 

, .. ' f,r 
¡'.'",' ,:ti 

2. Se debe reponer la referid ,'conflta dentro d'e,los qUince 

días h~biles. si~uientes a a n;ficación dei.la) presente 

sentencIa, a partIr del num·al 7, ,e la BASE SE"~h{NQA de la 

Convocatoria emitida el q nce det1Sgosto de dos mil doce, por 

el Consejo General ~ IEDFly conforme e,"-'~~. reglas 

establecidas e~ la Le~~~e parti\fación tiudada.n~¿,d~~, ?istrito 

Federal, esto es, qu;¡el Comité $:Iudadano de la COI?~'!a Lomas 

de Sotelo sesionará" para sorteaK'el orden de prelaci6¡F~n el que 
~- ~ 

serán presentados a la ciudadanía los proyectos-é$~ecrficos 
; 

durante la Consulta. Ciudadana, tomando en cuerlt'á;~que se 

registraron ocho proyectos y cinco de ellos fueron,.,..,.I.II.n!~ ... 
favorablemente por la Delegación Miguel Hidalgo, inc/,u', . Jo.l.tl4(1tl 

paquete de juegos infantiles. 
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3. Para el cumplimi , de lo anterior, se vincula al Instituto 

Electoral del D' ral y al Comité Ciudadano de la 

Colonia "llorhas de S a que lleven a cabo las actividades, 

gestiones y trámites q n necesarios para la recepción de 

la opinión ciudadana, en ;r' , :.rm, ,inos de la Convocatoria respectiva 

y la Ley de Participa iudadana del Distrito Federal; 

asimismo, a que con po ' ad a la recepción de la opinión 

lleven a cabo los actos q . correspondan conforme a lo 

establecido en la Convo 

4. Se vincula al Instituto Electoral 'strito Federal, para que 

c!lifl!Jnda entre los habitantes de lonia respectiva, la 

reposición y términos de la cDnsulta dana ordenada en 

esta sentencia, lo cual deberá hacer de amplia, atento a 

lo previsto en el artículo 204, fracción 

Participación Ciudadana del 

página electrónica, 

como en su 

5. Se apercibe a los órganos vinculados al cumpli 

sentencia, que de incumplir lo ordenado, se les a 

multa consistente en cien días de salario diario ~ínimo genera '~',. 
. ',., 

vigente en el Distrito Federal, conforme a lo previsto en los 

artículos 70, 71 Y 72 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito 
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6. Debido a que la finalidad de la consulta dudadan sobre 
l presupuesto participativo involucra la ejecución ~t' gasto 

" respectivo, notifíquese la presente sentencia a(/' Jefe de 
.' 

Gobierno del Distrito Federal; a las Comisione ae iPresupuesto ,. 
. F 

,f .Y Cuenta Pública; de Hacienda; y de Partic,i ac)6n Ciudadana, 

de la Asamblea Legislativa del Distrito ef¿l; al Jefe de la 
I 

Delegación Miguel Hidalgo, para s/ efectos legales 
.l 

r: procedentes. l 
~ 

I 
i 

Por lo expuesto, y con fundament' en lo previsto en los 

artículos 156,157, fracción 11, 160, f. cción 11; 16~, fracciones II 

y VI; 167, fracción X del." digo de Instituciones y 
{~ / •. _ f ~ 

Procedimientos Electorales, as~o" o 36: 59; 61; 62 Y 65 de la 

Ley Procesal Electoral, amb'p{ a esta entidad.t~.d:erativa, el 

Pleno del Tribunal Electoraytel L}~trito Federal. . "" .. 

l ,~ 
Esul LVE 

'ti' 
:~ 

PRIMERO. Se revocan 10$ resultados de la Consulta 
j,~ ~ 
~\ 

Ciudadana sobre presupuesto:participativo, llevada ,a cabo en el 
',' " .. , 

mes de noviembre del dos mil doce, a través del. Sistema 
i¡-, 

Electrónico de Internet y por medio de papeletas en una MRO, 

en la Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel)?!i:d~:199', en 
.,~. ;.,l:. L~ .~~,·-'.L l ' , ;:, I • ' . >('.:; ~..... " 

términos de lo razonado en el Considerando e UAR:tQ{dEt esta 

J 
.:.. •• 1 

" i ~:"Ie¡;, \;~}r';'._. ,,' 

sentencia. ..u,,'·- !:'~i:~, .• 
"' .... 

. " 

. ""'+. • ~ 
~ ~ 
b )lo e,. ,.. . 
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SEGUNDO. 5e ordefl.~ la reposición de la consulta ciudadana 
\ , 

sobre presupuesto pa~i\ipativo, en la colonia Lomas de 50telo, 't .~ 
clave 16-045, en la De~~rc. ión Miguel Hidalgo, en términos del 

Considerando CUARTO\l~\ esta sentencia. 
\ 
\ , 
\ 

" 

TERCERO. Se vincula al In ítuto Electoral del Distrito Federal y ., 
al Comité de Ciudadanos d' >~a Colonia Lomas de 50telo, al 

\ , 
cumplimiento de esta sentencl :; en los términos precisados en 

la parte final del Considerando C ARTO de esta sentencia. 

NOTIFíQUESE personalmente a la arte actora y a la tercera 

~n~eresada, por oficio al Instituto ElectC\ I del Distrito Federal, a la 

Dirección Distrital IX del citado Instituto;:. Jefe de Gobierno del 
(. -, 
<'. 

Distrito Federal; a las Comisiones de 'Ir supuesto y Cuenta 

Pública; de Hacienda, iudadana, de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; al efe· la Delegación 

Miguel Hidalgo, acompañándoles copia certi ada . la presente 

resolución; y por estrados a los demás interes dos. '\ 

~ ~ .. 
'r~ 

Hecho lo anterior, archivese el presente e ediente corq~ 
", 

asunto total y definitivamente concluido. 

PUBLíQUESE en el S'itio de Internet (www.tedf.org.mx). una vez 

que esta sentencia haya causado estado. 
~ \:.\.ECrq 

.Jtt..~ .,o''''''''~ ~._ 
~ ..,~' ~ yo 

~! «~ 
.... ':1 !ter 

~ 
~ , ~ 
~, r 

.Q1$rR\'\~ 

" .. .' . . 
" ''. 

0,. 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los 

magistrados electorales que integra el Pleno del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, ante el< ecretario General, quien 

ALEJANDRO D 
MAGI 

. ~', \~: \ 
. ., Ir ,. 
, 'l~ "-' 

i -~ :¡.r 
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SECRETARíA GENERAL 

RUBÉN GERALDO VENEGAS, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCiÓN 

PREVISTA EN LOS ARTíCULOS 167 FRACCIONES XI Y XIV DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y 29 FRACCiÓN XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

TRIBUNAL ELECTORAL:············································ •••••••••••••••••••••••••••••• 

····································.········C E R T I F I C O·········································· 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE VEINTISIETE FOJAS 

ÚTILES (SIN INCLUIR ESTA CERTIFICACiÓN), FOLIADAS, RUBRICADAS Y 

ENTRESELLADAS, CONCUERDAN FIELMENTE CON EL ORIGINAL DE LA 

SENTENCIA DE VEINTICINCO DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, EMITIDA 

POR EL PLENO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL EN EL EXPEDIEfIQTE 

TEDF-JEL-411/2012, FORMADO CON MOTIVO DEL JUICIO ELECTORAL, 

INTERPUESTO POR EL CIUDADANO ARNALDO ARELLANOS CHÁVEZ, EN 

CONTRA DE LA COORDINACiÓN D/STR/TAL IX DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. •••••••••••••••••••••••••••••••• _. __ ••••••••••••• 

SE HACE NOTAR QUE SALVO LA ÚLTIMA, TODAS LAS DEMÁS FOJAS' 

CONTIENEN TEXTO POR EL ANVERSO Y REVERSO, POR LO;QUE LA QUE 

NO LO OSTENTA POR EL REVERSO, FUE CANCELADA EN ESA::·PARTE CON 

UN SELLO QUE REFIERE LA LEYENDA "SIN TEXTO".·········.·._ .. ;,.~:. .... ••••••••• 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL 

TREC'E DOY FE "r¡L EL.!':," . . . .................................................•... ············~~~~o~·~ .. 7":·· 
}): 'o ~~w".,~··.,'l1f O' .. 
~, ~~ ,l "~fj~~\'~" ~'. . 

;;; ~' \I;.~:~.~,~i'?, .• %'~ ".~ ..... 
,"So !;; .k ,} ir ¡"j ~~!!I!;.~'~~ o ~ 
,... :..aj'" 1't ... 1J'-'!~ ,o" .~\ tft I 

•. ~\"<:;¡;Ji!i:( •. , ~. ," \~ 
\f,' ;w~~,~~:~~1:~~i' ~rt ....t 

"" ~. y"..:~!~ . .,>,~ .. , .o¡¡, .,.. v. " ~=, .:;J"",. , • " ... 

~ '.;.~'r¡liil·~· ':.~ 'I'~' 
~'''' ,..;: • .;..... I~ .• : .... ;.... l.' 
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NOTIFICACiÓN POR OFICIO 

EXPEDIENTE: 

ACTOR: 

TEDF-JEL-411/2012 

ARNALDO ARELLANOS CHAvEZ 

COORDINACiÓN DISTRITAL IX 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

MARIA DE LOURDES SEGURA 
SOSA 

285/2013 

México, Distrito Federal, a 14 de febrero de 2013. 

COMISiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA 
DEL INSITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 36, 37 Y 43 de la Ley Procesal Electoral; 34 y 35 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral, todos del Distrito Federal y en cumplimiento a 

lo ordenado en ACUERDO de trece del presente mes y año, dictado por el Pleno del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, le NOTIFICO POR OFICIO el citado fallo, emitido en 

el expediente al rubro indicado, promovido por el ciudadano ARNALDO ARE LLANOS 

CHAvEZ, en contra la autoridad al rubro indicado, cuya copia certificada se acompaña al 

presente. Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. DOY FE.---

o 
O) 

:r 
o 
,o 
C> 

"_.-.. -------~-



Número de ellos 
'-=--'--Jf------------ ---------- --

Originales 

Copia simple 

Copia autorizada 

Copia certificada 

----------------------- -- ---- ---- -------- ----_. 

de acuerdo plenano de l:~ de febrero de 20l:J pmitldo en el expedipnte 
TEDF-,JEL-lll/2012 integrado con motivo del JUIcio eledoral promovIdo 
por :\rnaldo ;\rellanos Chávez, en quince fOjas (incluye certifIcación) 

f--------,------- -+-----

Otros 

Fonnato OOP-001-11 

J 



JUICIO ELECTORAL 

EXPEDIENTE: TEDF-JEL-411/2012 

ACTOR: ARNALDO 
CHAvEZ. 

ARELLANOS-

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
", ,. COORDINACiÓN DISTRITAL IX DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

() 
Ul 
(i) 

TERCERA INTERESADA: MARrA DE 
LOURDES SEGURA SOSA. 

ACUERDO PLENARIO 

México, Distrito Federal. a trece de febrero de dos mil trece. 

VISTOS: para determinar sobre la solicitud realizada por la 

ciudadana Diana Talavera Flores, en su carácter de Consejera 

Presidenta del Instituto Electoral del Distrito Federal, por oficio 

IEDF/PCG/077/2013 de cinco de febrero de dos mil trece, para 

el cumplimiento de la sentencia dictada el veinticinco de enero 
, 

de dos mil trece por este órgano jurisdiccional en el expediente 

al rubro citado, en el que solicitaba llevar a cabo la consulta 

ciudadana extraordinaria considerando únicamente el 

mecanismo de Mesa Receptora de Opinión, asi, la. ,ampliación 

del plazo concedido, y tomando en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 
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RESOLUCiÓN. El veinticinco de enero de dos mil trece, este 

Tribunal Electoral local dictó sentencia en el juicio electoral al 

rubro citado, al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

PRIMERO. Se revocan los resultados de la Consulta 
Ciudadana sobre presupuesto participa ti va. llevada a 
cabo en el mes de noviembre del dos mil doce, a través 
del Sistema Electrónico de Internet y por medio de 
papeletas en una MRO, en la Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, en términos de lo razonado en 
el Considerando CUARTO de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se prdena la reposición de la consulta 
ciudadana sobre presupuesto participativo, en la colonia 
Lomas de Sotelo, clave 16-045, en la Delegación Miguel 
Hidalgo, en términos del Considerando CUARTO de esta 
sentencia. 

TERCERO. Se vincula al Instituto Electoral del Distrito 
Federal y al Comité de Ciudadanos de la Colonia Lomas 

I de Sotelo, al cumplimiento de esta sentencia en los 
términos precisados en la parte final del Considerando 
CUARTO de esta sentencia. 

ACTOS DE CUMPLIMIENTO. El seis de febrero del presente 

año, la Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, presentó ante este Tribunal, el oficio identificado con la 

clave IEDF/PCG/077/2013, mediante el cual a efecto de dar 

cabal cumplimiento entre otras, a la sentencia dictada en el 

juicio electoral al rubro indicado, solicitó esencialmente la 

realización de las Consultas Ciudadanas Extraordinarias 

considerando únicamente el mecanismo de Mesas Receptoras 

de Opinión, así como la ampliación del plazo establecido 

originalmente. 

_._ .. ".._-"", febrero siguiente, el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Distrito Federal, en alcance del oficio 
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IEDF/PCG/077/2013, exhibió copia certificada del documento 

denominado "DICTAMEN SOBRE LA VIABILIDAD TÉCNICA 

PARA EL USO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 

INTERNET COMO MECANISMO PARA LA RECEPCiÓN DE 

LAS OPINIONES EN LAS CONSUL TAS CIUDADANAS 

EXTRAORDINARIAS QUE SE REALIZARÁN EN LAS 

COLONIAS LOMAS DE SOTELO y CONDESA, PARA: ELEGIR 

LOS PROYECTOS ESPECIFICOS DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO DEL EJERCICIO 2013 EN DICHAS 

COLONIAS", suscrito por el Maestro Jaime Alfredo González 

Amaro, Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal; así como el 

documento denominado "CRONOGRAMA DE LAS 

PRINCIPALES ACCIONES PARA LA CE.LEBRACIÓN DE LAS 

CONSUL TAS CIUDADANAS EXTRAORDINARIAS I EN 

MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN LAS 

COLONIAS CONDESA Y LOMAS DE SOTELO" (en adelante 

Cronograma), a efecto de sustentar la solicitud realizada por 

dicho órgano electoral. 

TRÁMITE. Mediante acuerdo de siete de febrero:. último, el 

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccíonal, turnó a la 

Ponencia del Magistrado Darío Velasco Gutiérrez el expediente, 

así como los oficios referidos y anexos, mencionados en los 

puntos anteriores, por tratarse de cuestiones vinculadas con el 

cumplimiento de las determinaciones contenidas en la 

sentencia de veinticinco de enero de doce mil trece. ;:~'f > 

.--------_ ... _-------_. 
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Dicho acuerdo se cumplimentó mediante oficio TEDF

SG/126/2013 de esa misma fecha, suscrito por el Secretario 

General de este órgano jurisdiccional. 

El ocho de febrero de dos mil trece, el Magistrado instructor, 

entre otros aspectos, acordó: a) tener por recibido el expediente 

de mérito, y b) dar vista con los documentos presentados por el 

Instituto Electoral local al actor Arnaldo Arellanos Chávez. 

Por escrito presentado el doce de febrero del presente año en 

la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, el actor 

desahogó la vista concedida por el Magistrado instructor 

realizando diversas manifestaciones. 

Por acuerdo de trece de febrero último, el Magistrado instructor 

tuvo por desahogada la vista ordenada mediante proveido de 

ocho de febrero de dos mil trece, en consecuencia, dejó sin 

efectos el apercibimiento decretado en autos y ordenó elaborar 

el proyecto de acuerdo plenario correspondiente, con base en 

las constancias que obran en el expediente, para someterlo a la 

consideración del Pleno, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Tribunal Electoral del Distrito Federal, es 

competente para emitir el presente acuerdo con fundamento en 

lo dispuesto en los articulas 17; 122, Apartado e, Base Primera, 

fracción V, inciso f), en relación con los artículos 116, fracción 

N.~inai~l y el de la Constitución Política de los Estados 
¿(O Unidos ~anos; 128, 129, fracción 11; 130 Y 134 del Estatuto 

:~e 
t ;1. a: 
\ .<? , 

e'''''' 
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de Gobierno del Distrito Federal; 1; 2; 143, 156 Y 157 fracción 1/, 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal; 2, fracción IV; 5; 8; 9; 10;.67; 68 Y 69 de la Ley _ 

Procesal Electoral para el Distrito Federal, en virtud de que se 

trata de una solicitud realizada por el Instituto Electoral del 

Distrito Federal, vinculada al cumplimiento de una sentencia 

definitiva y firme dictada por esta autoridad jl!risdiccional dentro 

del juicio electoral en que se actúa. 

Lo anterior, porque existe la obligación constitucional, 

estatutaria y legal de este Pleno de vigilar y proveer lo 

necesario para que se lleve a cabo la plena ejecución de las 

resoluciones que se dicten en relación con los asuntos 

sometidos a su conocimiento, en aras de garantizar el derecho 

fundamental a una tutela jurisdiccional efectiva, tal cOl1jlo lo 

dispone el artículo 68 de la Ley Procesal Electoral para el 

Distrito Federal. 

SEGUNDO, En la sentencia emitida el veinticinco de enero del 

año en curso, se determinó, en lo que interesa, lo siguiente: 

Sentido de la sentencia. 

En consecuencia, al haber resultado fundado el agravio 1, 
planteado por el actor, esto resulta suficiente para dejar 
insubsistente la Consulta Ciudadana materia de impugnación, y 
toda vez que se ha determinado la nulidad: 

1. Se dejan sin efectos todos los actos derivados de la .consulta 
ciudadana sobre presupuesto participativo destinados para el 
ejercicio fiscal 2013, llevada a cabo en el mes de noviembre de 
dos mil doce, a través del Sistema Electrónico de Intemety por 
medio de papeletas en una MRO, en la Colonia Lom.a'b:de· ':},? 
Sotelo. '\ r,",. 

~-j 

-'-:;'~""~<J;;:(¡/ 
'<-~"'-' 

-'--,.. •.. 



6 
TEDF-JEL-411/2012 

2. Se debe reponer la referida consulta dentro de los quince 
dlas hábiles siguientes a la notificación de la presente 
sentencia, a partir del numeral 7, de la BASE SEGUNDA de la 
ConvOcatoria emitida el quince de agosto de dos mil doce, por 
el Consejo General del IEDF, y conforme a las reglas 
establecidas en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, esto es, que el Comité Ciudadano de la Colonia 
Lomas de Sotelo sesionará para sortear el orden de prelación 
en el que serán presentados a la ciudadanía los proyectos 
especificas durante la Consulta Ciudadana, tomando en cuenta 
que se registraron ocho proyectos y cinco de ellos fueron 
opinados favorablemente por la Delegación Miguel Hidalgo, 
incluido el de paquete de juegos infantiles. 

I 

3. Para el cumplimiento de lo anterior, se vincula al Instituto 
Electoral del Distn"to Federal y al Comité Ciudadano de la 
Colonia Lomas de Sotelo a que lleven a cabo las actividades, 
gestiones y trámites que sean necesarios para la recepción de 
la opinión ciudadana, en términos de la Convocatoria 
respectiva y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal; asimismo, a que con posterioridad a la recepción de la 
opinión lleven a cabo los actos que les correspondan conforme 
a lo establecido en la Convocatoria. 

4. Se vincula al Instituto Electoral del Distrito Federal, para que 
difunda entre los habitantes de la colonia respectiva, la 
reposición y términos de la consulta ciudadana ordenada en 
esta sentencia, lo cllal deberá hacer de manera amplia, atento 
a lo previsto en el artículo 204, fracción 11, de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como en su 
página electrónica 

5. Se apercibe a los órganos vinculados al cumplimiento de 
esta sentencia, que de incumplir lo ordenado, se les aplicará 
una multa consistente en cien días de salario diario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, conforme a lo previsto en 
los artículos 70, 71 y 72 de la Ley Procesal Electoral para el 
Distrito Federal. 

6. Debido a que la finalidad de la consulta ciudadana sobre 
presupuesto participativo involucra la ejecución del gasto 
respectivo, notifíquese la presente sentencia al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; a las Comisiones de Presupuesto 
y Cuenta Pública; de Hacienda; y de Participación Ciudadana, 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; al Jefe de la 
Delegación Miguel Hidalgo, para los efectos legales 

~ di'8~egentes. 
~,:,:-,.~x!.C4,y, ~< 
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Como se advierte en la sentencia citada, este órgano 

jurisdiccional determinó dejar sin efectos los actos derivados de 

la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo, realizada 

en la colonia Lomas de Sote lo clave 16-045, en la demarcación 

territorial Miguel Hidalgo, estableciendo un, plazo de quince días 

hábiles siguientes a la notificación de la sentencia de mérito 

para reponer la Consulta Ciudadana, conforme a las reglas 

establecidas en la Ley de Participación ~iudadana del Distrito 

Federal y en la Convocatoria expedida por el Instituto Electoral 

del Distrito Federal publicada el veintiocho de agosto de dos mil 

doce en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como la 

modificación de la misma, de fecha diecinueve de septiembre 

del mismo año. 

Asimismo, se precisó que dicha reposición debería realizarse a 

partir de la notificación que se hiciera a los integrantes del 

Comité Ciudadano de la Colonia Lomas de Sotelo a efecto de 

que asistan a la Sesión donde se preseleccionarán los 

proyectos que serán sometidos a consulta en la citada colonia. 

En este sentido, se vinculó al Instituto. Electoral del Distrito 

Federal y al Comité Ciudadano de la Colonia Loma.s de Sotelo, 

Delegación Miguel Hidalgo, además de llevar a cabo las 

actividades, gestiones y trámites que sean necesarios para la 

recepción de la opinión ciudadana en términos de la 

convocatoria respectiva y la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal, a realizar la más amplia 

reposición y términos de la consulta ciudadana 

citada sentencia. 

la 
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Cabe señalar que de las constancias que obran a fojas 

trescientos cincuenta y siete y trescientos cincuenta y ocho del 

expediente en que se actúa, se desprende que la sentencia de 

veinticinco de enero del año en curso, les fue notificadas tanto a 

la Coordinación Distrital responsable como al Instituto Electoral 

del Distrito Federal en la misma fecha. 

En ese orden de ideas, se advierte que el plazo de quince dias 

hábiles otorgado a la autoridad responsable para el 

cumplimiento de la sentencia, inició el veintiocho de enero y 

fenece el dieciocho de febrero del año en curso, tomando en 

cuenta que los dias veintiséis y veintisiete de enero, dos, tres, 

nueve, diez, dieciséis.y diecisiete de febrero, todos del año en 

cursp, son días sábado y domingo respectivamente, y el lunes 

cuatro de febrero de este año fue declarado inhábil, por lo que 

resulta válido concluir que a la fecha de emisión del presente 

acuerdo plenario, el Instituto Electoral local, no ha incurrido en 

algún incumplimiento de la sentencia, que actualice el contenido 

del artículo 68 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, del contenido del oficio signado por la Consejera 

Presidenta del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

presentado ante este Tribunal, el seis de febrero del año en 

curso, se establece de manera literal lo siguiente: 

I 

\ ~ 
\... 

Al efecto le comento que. con la finalidad de dar un puntual y 
cabal cum¡llimiento a las sentencias de mérito, este Instituto 
Electoral "~~aliz6 todas y cada una de las acciones que 

.. déQ.~í~~twí,&arse; conforme a las reglas establecidas en la 

:';"'~-":' '~";".{.t~ .I~ 
" " 1 ... 
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Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en la 
convocatoria expedida por este Instituto y su modificación 
publicadas con fecha 28 de agosto y 19 de septiembre de 2012, 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

Como resultado se identificó, mediante un examen técnico
administrativo, Que seria inviable la implementación de un 
Sistema Electrónico de Votación por Internet como mecanismo 
para la recepción de opiniones, que reúna las mismas 
características, particularidades y elementos del sistema 
utilizado en la Consulta Ciudadana en materia de presupuesto 
participativo del pasado 11 de noviembre de 2012, 

Lo anterior, se concluyó considerando la restricción de indole 
presupuestal a la cual fue sujeto este Instituto Electoral por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el presente 
ejercicio fiscal, Además, seria indispensable realizar, entre otras 
actividades técnicas, lo siguiente: 

• Restablecer el mecanismo de entrega de contraseñas a 
través del sistema de Mensajes de Texto (SMS), el cual se 
utilizó de manera complementaria al sistema electrónico 
de votación; 

• Reprogramar la plataforma informática utilizada para la 
recepción de las opiniones vía Internet, en virtud de qu~ 
esta aplicación se elaboró considerando el número total de 
colonias que existen en el Distrito Federal, 

• Reconfigurar la infraestructura de cómputo y 
comunicaciones, tanto nivel central como en las 
Direcciones Distritales donde se ubican las referidas 
colonias; 

• Obtener del Registro Federal de Electores la Lista Nominal 
de Electores respectiva, vía un nuevo anexo al Convenio 
General de Apoyo y Colaboración sUscrito con ei'IFE, asi 
como cargarla nuevamente en los equipos 
correspondientes, 

• Realizar pruebas de operación y verificar la integridad del 
sistema electrónico de votación a fin de' garantizar 
estándares mínimos de seguridad y desempeño, Para esto 
último, se hace necesario realizar un nuevo 'Convenio 
Específico de Apoyo y Colaboración con el ,Instituto 
Político Nacional, a fin de que sus especialistas auditen y 
avalen la estabilidad del sistema, 

• De igual manera, sería obligatorio contratar una :etnDre~¡a"., 
especializada para la optimización de la . 
cómputo y comunicaciones Que, de 
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normatividad interna en materia de adquisiciones, 
requeriría para concretarse un periodo de al menos un 
mes. 

Asimismo, este Instituto Electoral local aprecia que al tenerse 
un solo mecanismo para recibir la opinión de los ciudadanos, es 
necesario contar con mas tiempo para realizar una amplia 
difusión entre los vecinos de las colonias lomas de 80telo y 
Condesa, en lo relativo a las Consultas Extraordinarias sobre 
Presupuesto Participativo, y de los proyectos que se pondrán a 
su consideración; así como también para que se realicen los 
trabajos logísticos que permitan instalar más Mesas Receptoras 
de Opinión en ambas colonias, con la cual se puedan ofrecer 
mayores facilidades a la ciudadania para promover su 
participación. 

Por estos motivos, y con fundamento en los artículos 58, 
fracciones I y XVIII del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 67 párrafo primero y 69 de la ley 
Procesal Electoral para el Distrito Federal, de manera 
respetuosa le solicito, de no existir inconveniente, que este 
Instituto Electoral pueda efectuar el cumplimiento de las citadas 
sentencias, considerando únicamente el mecanismo de Mesas 
¡Receptoras de Opinión, así como la ampliación del plazo 
establecido en las resoluciones de los expedientes TEDF-JEl-
411/2012 Y TEDF-JEl-415/2012, para la realización de las 
Consultas Ciudadanas Extraordinarias." 

En el mismo tenor, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 

local, mediante escrito presentado ante este Tribunal el siete de 

febrero de este año, exhibió copia certificada del Dictamen 

sobre la viabilidad Técnica para el uso del sistema electrónico 

por internet, como mecanismo para la recepción de las 

opiniones en la Consulta Ciudadana extraordinaria que se 

realizará en la Colonia Lomas de Sotelo, para elegir el proyecto 

especifico del Presupuesto Participativo del Ejercicio 2013; y la 

propuesta de Cronograma de las actividades que tendrán que 

realizarse para la celebración de la citada consulta, solicitando 

que ese Instituto pueda efectuar el cumplimiento de la sentencia 

de mérito, considerando únicamente el mecanismo de Mesas 
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Receptoras de Opinión, así como la ampliación del plazo 

establecído en la resolución aludida. 

Aunado a ello, cabe señalar que del oficio signado por la 

Consejera Presidenta del Instituto Electoral local, se desprende 

que con la finalidad de dar cumplimiento a la sentencia de dicho 

Instituto analizó las acciones que deberán realizarse, conforme 

a lo establecido en la Ley dé Participación Ciudadana del 

Distrito Federal, la Convocatoria expedida por ese órgano 

electoral y su modificación publicadas con fechas ocho de 

agosto y diecinueve de septiembre de dos mil doce, en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Como resultado de dicho análisis, se identificó mediante un 

examen técnico-administrativo, que sería inviable, la 

implementación de un Sistema Electrónico de Votación por 

Internet como mecanismo para la recepción de opiniones, que 

reúna las mismas características, particularidades y elementos 

del sistema utilizado en la Consulta Ciudadana .en ·materia de 

presupuesto participativo celebrada del cuatroal.ocho por vía 

electrónica y el once de noviembre de dos mil doce, a través del 

mecanismo de Mesa Receptora de Opinión. 

Lo anterior derivado, por una parte, de la restricciól'l de índole 

presupuestal a la cual fue sujeto el Instituto Electoral.I,ocal por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal en ,·el .presente 

ejercicio fiscal, además de la necesidad de realizar en el plazo 

concedido en la resolución del juicio al rubro citaQ9.',Emtre otras 

actividades técnicas, lo siguiente: 
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• Restablecer el mecanismo de entrega de contraseñas a 

través del sistema de Mensajes de Texto (SMS). 

• Reprogramar la plataforma informática utilizada para la 

recepción de las opiniones vía Internet. 

• Reconfigurar la infraestructura de cómputo y 

comunícaciones. 

• Obtener del Registro Federal de Electores la Lista Nominal 

de Electores respectiva, vía un nuevo anexo al Convenio 

General de Apoyo y Colaboración suscrito con el IFE, así 

como cargarla nuevamente en los equipos correspondientes. 

• Realizar pruebas de operación y verificar la integridad del 

sistema electrónico de votación a fin de garantizar 

estándares mínim9s de seguridad y desempeño, lo que hace 

necesario realizar un nuevo Convenio Especifico de Apoyo y 

Colaboración con el Instituto Político Nacional, a fin de que 

sus especialistas auditen y avalen la estabilidad del sistema. 

• Contratar una empresa especializada para la optimización de 

la infraestructura de cómputo y comunicaciones que, de 

acuerdo a la normatividad interna en materia de 

adquisiciones, requeriría para concretarse un periodo de al 

menos un mes. 

En este contexto, la autoridad sostiene que al proponerse un 

para recibir la opinión de los ciudadanos, se 

con más tiempo para realizar una amplia 
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difusión entre los vecinos de la Colonia ~omas de Sotelo, en lo 

relativo a la consulta extraordinaria sobre presupuesto 

participativo, y de los proyectos que se podrán a su 

consideración, asi como también para que se realicen los 

trabajos logisticos que permitan instalar la Mesa Receptora de 

Opinión en dicha colonia, con lo cual se pueda ofrecer mayores 

facilidades a la ciudadanía para promover su participación. 

Por tal motivo, el Instituto Electoral local solicita que para dar 

cumplimiento a la sentencia de mérito sólo se considere el 

mecanismo de Mesas Receptoras de Opinión. así como la 

ampliación del plazo establecido originalmente en la resolución 

del expediente TEDF-JEL-411/2012 para la realización de la 

Consulta Ciudadana extraordinaria. 

De todo lo anterior se advierte que el Instituto Electoral del 

Distrito Federal, como autoridad vinculada al cumplimiento de la 

sentencia, manifiesta la imposibilidad para cumplir en sus 

términos con esta. 

En este sentido, si bien es cierto conforme al principio general 

de Derecho que señala "nadie está obligado a lo imposible", no 

resultaría factible exigir el cumplimiento a una autoridad 

responsable o vinculada por virtud de los efectos de una 

sentencia, ante una imposibilidad jurídica o material, dicha 

circunstancia debe acreditarse fehacientemente en autos. 

Así las cosas, si la autoridad responsable de dar cumplimiento a 

una sentencia emitida p.or este Tribunal, 

misma no puede llevarse a cabo en sus ter'mlnQ;S, 

... _- -----~.- .-_... '~'.'-'-- .... _----_ .. -... _----
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factores: externos, imprevisibles o ajenos a su control y no a 

omisiones culposas o. dolosas, tal situación debe considerarse 

como una imposibilidad jurídica y material para hacerlo, lo que 

puede conducir al órgano jurisdiccional a determinar un 

cumplimiento alterno o incluso a hacer excusable su 

incumplimiento. 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 65, 67, 68 Y 69 de la Ley Procesal Electoral para el 

Distrito Federal, las resoluciones de este Tribunal son 

definitivas e inatacables, las cuales deberán ser cabal y 

puntualmente cumplidas por las autoridades y respetadas por 

las partes, por lo que si las resoluciones o sentencias del 

Trit¡unal no quedan cumplidas por las autoridades 

responsables en los plazos fijados, este órgano jurisdiccional 

hará el pronunciamiento respectivo. 

Empero, si en vista del informe que rinda la responsable o de 

las constancias que integren el expediente, considera que el 

cumplimiento en los términos precisados en la sentencia, es 

excusable, dará un plazo improrrogable de tres días para que 

cumpla. 

Además, las autoridades que tengan o deban tener 

intervención en el cumplimiento de una resolución o sentencia 

de este Tribunal, estarán obligadas a realizar, dentro del ámbito 

de su competencia, los actos necesarios para su eficaz 

cumplimiento . 

. j:. <, • -~ ,: - ., .... -. 

-'-", ~'-jlS"\"'\-'o\ ~ 



15 

TEDF-JEL-411/2012 

No obstante lo determinado en los citados numerales. puede 

afirmarse que si bien es cierto las autoridades responsables 

deben desplegar los actos necesarios o indispensables para 

hacer efectivas las determinaciones de este Tribunal Electoral. 

también lo es que dichos actos de· cumplimiento deben 

enmarcarse bajo un criterio de razonabilidad. 

Así, resulta válido concluir que si una autoridad electoral, como 

en el caso lo es el Instituto Electoral del Distrito Federal, 

vinculada al cumplimiento de un fallo emitido por este órgano 

jurisdiccional, manifiesta la imposibilidad material o jurídica del 

mismo, tiene derecho a demostrarlo de forma fehaciente, dado 

que la finalidad última de los preceptos antes citados es que se 

acaten los fallos de este Tribunal y no primordialmente la 

imposición de sanciones y procedimientos a las autoriQades 

respectivas. 

Lo anterior encuentra sustento. por analogia. en diversas tesis 

de jurisprudencia en materia de amparo. emitidas por el Poder 

Judicial Federal. las cuales son del tenor siguiente: 

Época: Séptima Época 
Registro: 246847 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUIT? 
TipoTesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Localización: Volumen 217-228. Sexta Parte 
Materia(s): Común 
Tesis: 
Pago 267 

[TAl: 7a. Época: T.C.C.;. S.J.F.: Volumen 217-228.· .. 
Pág. 267 . 

--'::-.--' --,- --;---- .. ---------
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EJECUTORIAS DE AMPARO, INCUMPLIMIENTO DE LA, 
POR IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. DEBE PROBARSE FEHACIENTEMENTE 
DICHO EXTREMO. 

Si bien es cierto que conforme al principio jurídico que reza 
"nadíe está obligado a lo imposible", no es factible exigir el 
cumplímiento por parte de la autoridad responsable de una 
ejecutoria de amparo que la colocara en semejantes 
condiciones, sin embargo, esta imposibilidad jurídica o material 
debe acreditarse fehacientemente ante el Juez de Distrito, pues 
de lo contrario, bastaría que la autoridad responsable se 
acogiera a dicho principio para que la sentencia pronunciada 
dentro del juicio de garantías quedara sin ejecutarse. De ahí 
que el simple dicho ,de la responsable en cuanto a que carece 
de los elementos necesarios para cumplimentar en sus 
términos el fallo fiscal a que le obligó la sentencia de amparo no 
debe considerarse motivo suficiente para que el a qua la releve 
de tal obligación y menos aún, para que traslade dicha carga al 
propio quejoso en cuanto a que él sea quien aporte esos 
elementos materiales. 

ITERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Queja 13/87. Hylsa. S. A. 10 de marzo de 1987. Unanimidad de 
votos. Ponente: Samuel Hernandez Viazcán. Secretario: Jaime 
Raúl Oropeza García. 

t:poca: Novena t:poca 
Registro: 166138 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGESIMO PRIMER 
CIRCUITO 

TipoTesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXX, Octubre de 2009 
Materia(s): Común 
Tesis: XXl.lo.PA68 K 
Pago 1571 

[TAl: 9a. t:poca: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Tomo XXX, 
Octubre de 2009; Pág. 1571 

INEJECUCI6N DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO, PARA 

L\.~t;¡Q NelA O~L IWCIO~WT!; R!;LA TIVO CUANDO 
~ e He ',. '. ADES RESPONSABLES PLANTEARON SU 

§,1t>1, '.,9 MATERIAL PARA CUMPLIR LA 
~ ~~ ." J ,"2 QUE LES FUE IMPUESTA, DEBE 

\ ~\:;g;U:(~f>}r:# 
() ~ .";t;:;"\;.:;tf{F ,,'~, 
~( ¿¡51"?\"" 
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TRAMITARSE UNO INNOMINADO PARA QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO PUEDA DECIDIR SI HA Y CONTUMACIA DE 
ÉSTAS. 

En el procedimiento establecido en los artículos 104 Y 105 de la 
Ley de Amparo, el Juez de Distrito, como instructor y 
responsable de velar por el debido acatamiento de las 
ejecutorias del juicio constitucional, no pUede tener por 
actualizada la contumacia de las autoridades responsables 
cuando éstas le plantearon su imposibilidad material, para 
cumplir la obligación que les fue impuesta, toda vez que,bajo 
esas condiciones, está sub jÚdice la situación. que deba 
impérar, requiriéndose de un fallo razonado mediante el cual 
defina si hay sustento o no en la justificación expuesta por 
aquéllas; de tal manera que para la procedencia de dicho 
incidente en la señalada hipótesis, debe tramitarse uno 
innominado, en el que se permita a las partes alegar y probar lo 
que a su interés convenga, para que el citado juzgador esté en 
aptitud de decidir si hay contumacia de las responsables, lo que 
también puede llevar a determinar si es factible la actualización 
del cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo, 
previsto en el referido artículo 105, párrafos cuarto y sexto. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 

Incidente de inejecución 3/2009. Irma Gallardo de Fernández. 
25 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Xóchitl 
Guido Guzmán. Secretario: Jorge Bladimir Oserio Acevedo, 

Época: Novena Época 
Registro: 166412 
Instancia: PRIMERA SALA 
TipoTesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXX, Septiembre de 2009 
Materia(s): Común 
Tesis: la. CXXVI1/2009 
Pag.441 

.el 

[TAl; 9a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo'XXX, 
Septiembre de 2009: Pág 441 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE DECLARARSE ,SIN 
MATERIA CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO O EL 'TRiBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE HAYA 'CONOCI[khDEL 
JUICIO DE GARANTIAS DETERMINA QUE"SCfSTE 
IMPOSIBILIDAD JURíplCA Y MATERIAL PÁ~;j,.;SU.q" 
CUMPlIMIENTO,.;.,p,;§. . ".;¡;' 

.\~~ fÓ(~;:~~:~:·· ."~ ~n. 
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De la interpretación del artículo 105 de la Ley de Amparo se 
colige que corresponde al juez de distrito o al tribunal colegiado 
de circuito que haya conocido del juicio de garantías determinar 
si existe imposibilidad jurídica y material para cumplir la 
ejecutoria de amparo. Así, cuando el órgano jurisdiccional 
competente para pronunciarse emite un acuerdo en el sentido 
de que existe imposibilidad juridica y material para que se 
cumpla la sentencia concesoria del amparo y dicha 
determinación se comunica oficialmente a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el incídente de inejecución de sentencia 
debe declararse sin materia por haber dejado de existir el 
presupuesto que lo originó al resultar excusable el 
incumplimiento de la autoridad responsable y, por ende, queda 
sin efectos el dictamen relativo a la aplicación de las sanciones 
previstas en la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRIMERA SALA 

Incidente de inejecución 214/2009. Leonardo Peña León. 29 de 
abril de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Alberto Rodriguez Garcia. 

Época: Novena Época 
Registro: 178192 
Instancia: SEGUNDA SALA 
TipoTesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Junio de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 2a. LXII2005 
Pago 237 

[TA]; ga. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Junio 
de 2005; Pág. 237 

IN EJECUCiÓN EN SENTENCIA DE AMPARO. QUEDA SIN 
MATERIA EL INCIDENTE RELATIVO CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE ACREDITA DIRECTAMENTE 
ANTE LA SUPREMA CORTE QUE EXISTE IMPOSIBILIDAD 
JURíDICA Y MATERIAL PARA CUMPLIRLA. 

Si la autoridad responsable obligada a dar cumplimiento a la 
sentencia de amparo acredita en forma directa ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que la ejecutoria no puede 
cumplirse debido a factores eX1ernos, imprevisibles o ajenos a 
su c9Atol y no a omisiones culposas o dolosas, tal situación 
redufTda".:'en la imposibilidad jurídica y material para hacerlo, 

",'< pues' 'a pesar de haber realizado todas las actuaciones a su di' alé:á~ce tendientes a su cumplimiento, ello no ha sido posible, lo 

I ~:;, 
Y',. 
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que hace excusable el incumplimiento y. en consecuencia. no 
se aplicarán las medidas establecidas en la fracción XVI del 
artículo 107 de la Constitución Política de 'los Estados Unidos 
Mexicanos, debiendo declararse sin materia el incidente de 
inejecución relativo, al dejar de existir el presupuesto que lo 
originó. 

SEGUNDA SALA 

Incidente de inejecución 62/2005. Grupo Profesional de Diseño, 
S.C. 13 de mayo de 2005. Cinco votos. Ponente: GenarO.David 
Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramfrez Cerrillo. 

Ahora bien, para acreditar sus afirmaciones la autoridad 

responsable exhibe el documento denominado "DICTAMEN 

SOBRE LA VIABILIDAD TÉCNICA PARA EL USO DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET COMO 

MECANISMO PARA LA RECEPCiÓN DE LAS OPINIONES 

EN LAS CONSULTAS CIUDADANAS EXTRAORDINARIAS 

QUE SE REALIZARÁN EN LAS COLONIAS LOMAS¡ DE 

SOTELO y CONDESA, PARA ELEGIR LOS PROYECTOS 

ESPECíFICOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL 

EJERCICIO 2013 EN DICHAS COLONIAS", (en adelante 

Dictamen) elaborado por la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 

local. 

Así, en el apartado correspondiente al ANÁLISIS TÉCNICO del 

Dictamen, se menciona que para dar certeza a .Ia votación por 

Internet, se utilizaron los criterios siguientes: 

• Criterio de seguridad, el cual consiste en incorporar a 
~; ;. <; ,,~ " ~~ • 

una entidad externa para que de manera independiente 
<., 

realice la evaluación del sistema . 

..... _-- "-- -"---"'------'---'--'- - ---_ ... 
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• Criterios procedimentales, el cual se refiere a 

establecer controles para la integración de las Mesas 

Receptoras de Opinión y los resultados arrojados por la 

votación electrónica por Internet. 

• Criterios de comprobación, que consistieron en la 

ejecución de simulacros y pruebas de aceptación del 

sistema. El Instituto realizó un simulacro de votación por 

Internet, el cual consistió en cubrir la comprobación de la 

parte funcional del sistema, asi como las pruebas de 

desempeño del Sistema de Votación, con el fin de 

detectar posibles errores en la ejecución del mismo . 

• , Criterio de reserva de información, el cual consistió en 

obtener de la credencial de elector con fotografía los 

mínimos datos necesarios para operar (OCR) y al 

finalizar el uso de esta, borrar la información utilizada. 

Que los anteriores criterios fueron llevados a la práctica a 

través de los recursos siguientes: 

• Suscripción del anexo No. 8 del Convenio General de 

Apoyo y Colaboración con el Instituto Federal 

Electoral, para obtener la lista nominal que sírvió para la 

realización de la Consulta Ciudadana. 

• Suscripción del Convenio Específico de Colaboración 

Politécnico Nacional, para la 

seguridad del Sistema Electrónico de 
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Voto por Internet, con el fin de validar y dar certeza de 

que la operación del sistema no fue alterada . 

• Mecanismo de Entregas de Claves de Acceso al 

Sistema (Autenticación de votante): mediante éste se 

efectuaba el cotejo de la clave de elector del ciudadano 

mientras que la entrega de contraseñas se realizó a 

través del envio de mensajes cortos de texto a los 

números telefónicos celulares proporcionados por los 

ciudadanos. 

• Canales de comunicación cifrados: este mecanismo 

consistió en asegurar un acceso al sistema de seguridad 

desde el votante hasta el servidor. 

• Infraestructura de cómputo y comunicaciones (Alta 

disponibilidad); esta consistió en tener servidores y 

comunicaciones duplicados, para que en el caso de una 

falla fisica en algunos de los equipos de cómputo o de 

comunicaciones, se restableciera de manera automática 

sin perder voto alguno. 

• Protocolos de datos cifrados: el Sistema de Voto 

Electrónico por Internet operó con protocolos 

criptográficos, los cuales consisten en cifrar (asegurar) 

todos los votos que fueron colocados en la urna virtual. 

Asimismo, en el Dictamen en el apartado correspondiente al 

DIAGNÓSTICO, se menciona que para llevar la\.;~j~~~¡~~~1 
sistema electrónico por Internet en la 
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Ciudadana, se realizaron una serie de actividades dirigidas a dar 

certeza a la elección referida, entre otras, se utilizó una 

plataforma tecnológica adquirida por el Instituto Electoral, misma 

que se encuentra en estado pasivo, y que se necesita una serie 

de procesos y servicios para habilitarla. 

Luego, conforme al citado dictamen para dar cumplimiento a la 

sentencia de mérito, se requeriría: 

• Reprogramar la plataforma informática utilizada para la 

recepción de las opiniones vía Internet, en virtud de que 

esta aplicación se elaboró considerando el número total 

de colonias que existen en el Distrito Federal. 

• Reconfigurar la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones, tanto a nivel central como en las 

Direcciones Distritales donde se ubican las referidas 

colonias. 

• Obtener del Regístro Federal de Electores, vía un nuevo 

anexo al Convenio General de Apoyo y Colaboración 

suscrito con el Instituto Federal Electoral, la Lista Nominal 

de Electores respectiva. Esto debido a que dicha 

información fue sometida a un proceso de borrado lógíco, 

en cumplimiento del Anexo No. 8 signado con el cítado 

Instituto Federa,I, así como cargarla nuevamente en la 

infraestructura de cómputo y comunicaciones; 

\":;';"(J;,.. 

.{;~~ñf~ar. el servicio de Mensajes de texto (SMS), así 
.:t ti '. _.~ ~ '4 , 
~;; co~9 ~tablecer el mecanismo de entrega de 
• . ." .ifd.1P ''¡: 

o .;.,~~{ 
.... ( 0151\\\' 
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contraseñas a través de este sistema, el cual fue utilizado 

de manera complementaria con el sistema electrónico de 

votación. 

• Configuración y puesta a punto de la infraestructura de 

cómputo y comunicaciones. 

• Carga de la Lista Nominal de las colonias respectivas. 

• Realizar pruebas de operación y verificar la integridad del 

sistema electrónico de votación a fin de garantizar los 

mínimos estándares de seguridad y desempeño Para 

esto último, se hace necesario realizar un nuevo 

Convenio Específico de Apoyo y Colaboración con alguna 

institución cientifica y tecnológica, a fin de que sus 
I especialistas auditen y avalen la estabilidad del sistema, 

en el cual se incluiría el costo de los servicios que preste 

dicha institución académica. 

Así, en el DICTAMEN se concluye que dada la complejidad que 

representa la habilitación del sistema, de la necesidad de 

contratar servicios informáticos, y suscribir convenios con 

autoridades electorales y académicas, los cuales requiere de 

procedimientos administrativos para su formalización, además, 

de la restricción de índole presupuestal a la cual fue sujeto el 

Instituto Electoral local por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal en el presente ejercicio fiscal resulta inviable 

la implementar dicho sistema electrónico de 
,;:. 

recepción de las opiniones de los ciUdadanos·~~_t~~~gq~I~la 
Lomas de Sote lo, establecido en la sentencia idE;nt,!t:éldª 

.... 
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clave alfanumérica TEDF-JEL-411/2012, en la cual se 

determinó la reposición de la Consulta Ciudadana sobre 

presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 2013. 

Del contenido del oficio suscrito por la Consejera Presidenta del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, y en específico del 

Dictamen remitido en alcance al mismo, este Tribunal 

considera acreditada fehacientemente la imposibilidad material 

para dar cumplimiento a la sentencia de mérito, por lo que hace 

a la recepción de opiniones de la Consulta Ciudadana a través 

del Sistema Electrónico por internet, relacionado con la BASE 

PRIMERA de la "Convocatoria a la ciudadanía del Distrito 

Federal a participar en la Consulta Ciudadana que se realizará 

en noviembre de 2012, para definir los proyectos específicos I 

en los que se aplicarán los recursos del presupuesto 

participativo correspondientes al ejercicio fiscal 2013, en las 

colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del 

Distrito Federal" (en adelante Convocatoria), la cual señala que 

la recepción de opiniones de la Consulta Ciudadana se llevará 

a través de dos mecanismos, uno de ellos, mediante el Sistema 

Electrónico por internet y, el otro, mediante papeleta en una 

Mesa Receptora de Votación. 

Por lo expuesto, la Consulta Ciudadana en la Colonia Lomas 

de Sotelo, debe llevarse a cabo únicamente mediante papeleta 

en una Mesa Receptora de Votación, lo que debe ser difundido 

y hecho del conocimiento de la ciudadanía, de la manera más 
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Por su parte, el actor Arnaldo Arellanos Chávez en el desahogo 

a la vista concedida por el Magistrado instructor, expresó su 

conformidad con el cumplimiento de la sentencia de mérito 

considerando únicamente el mecanismo de las Mesas 

Receptoras de Opinión, al manifestar: 

Por lo anterior y viendo que no· podrá ser 
factible la consulta por el medio del Sistema 
Electrónico de Internet, como se define en los 
escritos y anexos, le solicitamos con el debido 
respeto e, Magistrado que en los trabajos de 
logística para la instalación de las mesas receptoras 
de opinión, participemos como ciudadanfa y no 
quede en el Comité Ciudadano, los puntos donde 
se instalen dichas mesas ... " 

Además, en el escrito de referencia, el actor expresa que ,está 

de acuerdo con lo establecido en el Cronograma que presenta 

la autoridad responsable, respecto a la ampliación del plazo en 

la sentencia de mérito, para que la autoridad responsable 

cumpla con la misma. 

Al respecto, es de señalar que la organización R51 • .1a consulta 

corre a cargo del Instituto Electoral del Di!>trito Federal, 

autoridad responsable y no el Comité Ciu.dadano de la Colonia 

Lomas de Sotelo, por lo que éste no decide los punt(),s donde 

se instalarán las Mesas Receptoras de Opinión. 

Finalmente, respecto a la solicitud del Instituto Electoral del 

Distrito Federal consistente en la ampliaciQ2 ,,\g~(~plazo 

ordenado en la sentencia de mérito para el cumR"I;9.~i1Ui~)~ 
, ' • ..,.~ 'Pf)()('-<¡¿ 

misma, se estima que al resultar .' - , 
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planteada por la autoridad administrativa electoral por estar 

vinculada con el cumplimiento del referido faHo, y conforme a lo 

señalado en el documento intitulado "CRONOGRAMA DE LAS 

PRINCIPALES ACCIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 

CONSUL TAS CIUDADANAS EXTRAORDINARIAS EN 

MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPA TlVO EN LAS 

COLONIAS CONDESA Y LOMAS SOTELO", también es 

procedente otorgar un plazo adicional de quince días hábiles, 

contados partir de la legal notificación de la presente 

determinación plenaria a efecto de que celebre la Consulta 

Ciudadana en la Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel 

Hidalgo, por lo que en su caso deberá ajustar el referido 

Cronograma al plazo antes indicado. 

I 

En razón de lo expuesto se 

A e u E R DA: 

PRIMERO. Se acredita la imposibilidad material para el 

cumplimiento en los términos precisados en la sentencia de 

fecha veinticinco de enero de dos mil trece, emitida en el 

expediente TEDF-JEL-411/2012. 

SEGUNDO. Cúmplase la sentencia de mérito en los términos 

señalados en el Considerando SEGUNDO del presente acuerdo 

plenario. 

NOTIFíQUESE personalmente a la parte actora, por oficio al 

lnst¡t:~ctoral del Distrito Federal, así como a la Comisión de 

Participación Ciudadana del citado instituto; a la Dirección Distrital 



~~l-ELEl'J: 
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IX del citado Instituto, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; a 

las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública; de Hacienda, y 

de Participación Ciudadana, de la Asamblea Legislativa del_ 

Distrito Federal; al Jefe de la Delegación Miguel Hidalgo, 

acompañándoles copia certificada de la presente resolución; y por 

estrados a los demás interesados. 

Así, por unanimidad lo acordaron y firman los magistrados 

electorales que integran el Pleno del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, ante el Secretario General, quien autoriza y da 
fe 

Q 
ADOLFO RIVA PALACIO NERI 
MAGISTRADO PRESIDENTE 





SECRETARíA GENERAL 
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--------------------------------C E R T I F I C 0----------
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ELECTORAL, INTERPUESTO POR EL CIUDADANO ARNALDO ARE LLANOS 
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